


 

Valledupar, 05 de Mayo de 2021 

 

Señor 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CESAR 

E.S.D. 

 

CONTESTACION DE DEMANDA EJECUTIVA 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO. 2012-00268-00 de AMPARO RODRIGUEZ FAJARDO contra LA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP. 

AURA MATILDE CÓRDOBA ZABALETA, identificada con C.C. No. 40.939.343 de 

Riohacha, y portadora de la T.P. 146.469 del C. S. de la J., actuando como apoderada 

Especial de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP, mediante el 

presente me permito CONTESTAR LA DEMANDA del proceso de la referencia, de la siguiente 

manera: 

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP, Domicilio en la Calle 19 No. 68 A -18 

ciudad Bogotá D.C. 

En cuanto a los HECHOS 

1. Me atengo a lo probado en el proceso. 

2. Me atengo a lo que literalmente conste en la sentencia en mención. 

3. Me atengo a lo que literalmente conste en la sentencia en mención. 

4. Me atengo a lo que literalmente conste en la sentencia en mención. 

5. Me atengo a lo probado en el proceso. 

6. Me atengo a lo probado en el proceso. 

7. Me atengo a lo que literalmente conste en la sentencia en mención. 

8. Me atengo a lo probado en el proceso. 

9. Me atengo a lo probado en el proceso. 

10.  Me atengo a lo que literalmente conste en la sentencia en mención. 

11.  Me atengo a lo probado en el proceso. 

12. Que se pruebe. 

13. Mismo supuesto que el numeral 11. 

14. No es cierto, la entidad si dio cumplimiento como bien lo manifiestan el mismo hecho 

en el acto administrativo mencionado. 

15. Nuevamente manifiestan las decisiones administrativas que dan cumplimiento. 

  15.1. Que se pruebe. 

16. Las Resoluciones dan cumplimiento a los fallos. 

17. Me atengo a lo literalmente expresado en el acto mencionado. 

18. Que se pruebe en el proceso. 

19. La entidad no pretende, realiza el cumplimiento de los fallos, así como se discrimina 

hasta el ítems 19.2. 

20. Nos atenemos a lo probado. 

21. Nos atenemos a lo probado. 



 

22. Que se pruebe. Téngase en cuenta los pagos enunciados. 

23. Son descuentos legales. Así se explicará en el escrito de contestación. 

24. Nos atenemos a lo probado. 

25. Si se dio cumplimiento conforme a lo han expresado. 

26. Que se pruebe. Porque se dio cumplimiento al fallo. 

27. Que se pruebe. 

28. Que se pruebe. 

29. Que se pruebe. 

 

EN RELACION CON LAS PRETENSIONES SOLICITADAS 

No podemos perder de vista el medio de control que se está impetrando donde se 

hace necesario resaltar que para que pueda proceder deben cumplirse las 

exigencias del artículo 297 del CPACA, el cual enlista los documentos que para los 

efectos de ese código y de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa constituyen 

Título Ejecutivo, haciendo relación entre ellos a algunos elementos formales. 

Establece la mencionada norma: 

"Artículo 297. Título Ejecutivo. Para los efectos de este Código, constituyen 

título ejecutivo: 

1. Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción 

de lo Contencioso Administrativo, mediante las cuales se condene a una 

entidad pública al pago de sumas dinerarias. (...).". 

 

Por su parte, el artículo 422 del Código General del Proceso, establece las obligaciones 

que pueden demandarse ejecutivamente, extrayéndose de su contenido la definición 

de título ejecutivo y los requisitos que deben contener los títulos ejecutivos: 

Artículo 422. Título ejecutivo. 

Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 

sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en 

procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios 

de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La 

confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, 

pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184. 

En consecuencia, los requisitos formales y materiales del título ejecutivo están 

definidos en el art. 422 del C. de G.P, de donde se deriva que: 1°) Que debe existir un 

documento que provenga del deudor o de su causante y constituyan plena prueba 

contra él o una Sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción u otra Providencia Judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley; 

2°.) Que dicho documento o sentencia debe contener una Obligación Clara Expresa 

y Exigible. 

Con respecto a la existencia del documento, se dice que esta debe ser real, o sea, 

que sea tangible, perceptible por los sentidos y además provenir del deudor para 

dar fe de la persona que se obliga. 



 

En relación al punto segundo, la constancia de una Obligación Clara, Expresa y 

Exigible, los doctores ALFONSO PINEDA RODRÍGUEZ e HILDEBRANDO LEAL LOPEZ, en 

su obra "EL TITULO EJECUTIVO Y LOS PROCESOS EJECUTIVOS", páginas 91, 92 y 93, 

definen estos elementos de la siguiente manera: 

"IV. QUE LA OBLIGACIÓN CONTENIDA EN EL DOCUMENTO SEA CLARA. 

La obligación es clara cuando es indubitable, o sea, que aparezca de tal 

forma que a la primera lectura del documento se vea nítida, fuera de toda 

oscuridad o confusión 

En consecuencia cuando se indica que la obligación debe ser clara, tal 

afirmación alude fundamentalmente a tres aspectos característicos; 1. 

Que la obligación sea inteligible, para dar a entender que el documento 

que la contiene debe estar redactado lógico y racionalmente. 2. Que la 

obligación sea explícita, característica que indica una correlación entre lo 

expresado, lo consignado en el respectivo documento con el verdadero 

significado de la obligación. 3. Que la obligación sea exacta, precisa, 

pues con el documento se quiere dar a entender que el objeto de la 

obligación y de los sujetos que en su elaboración intervienen, se 

encuentran bien determinados, valga decir, la exactitud y precisión se 

predican tanto del contenido de la obligación como de las personas que 

hacen parte de su emisión. 4. Que haya certeza en relación con el plazo 

de la cuantía o tipo de obligación, o que ésta se pueda deducir con 

facilidad. 

V- QUE LA OBLIGACIÓN SEA EXPRESA. ....En este sentido la obligación 

tendrá que aparecer delimitada en el documento, pues solo lo que se 

expresa en tal documento es lo que constituye motivo de obligación, de 

ejecución. La obligación expresa se contrapone a la obligación implícita, 

las cuales no prestan mérito ejecutivo, precisamente por faltarle el 

carácter de expresividad, porque no se declara ni manifiesta 

directamente el contenido y alcance de una obligación VI- QUE LA 

OBLIGACIÓN SEA EXIGIBLE. 

La obligación es exigible cuando puede cobrarse, solicitarse o demandar 

su cumplimiento del deudor. "La exigibilidad consiste en que no haya 

condición suspensiva plazos pendientes que hagan eventuales o 

suspendan sus efectos, pues en tal caso sería prematuro solicitar su 

cumplimiento. La exigibilidad debe existir el momento en que se introduce 

la demanda." 

Con respecto a las diferencias pensionales reclamadas se tiene: A través de 

Resolución 010916 del 5 de mayo de 2020, la Unidad procede a dar estricto 

cumplimiento a la sentencia judicial, que sirve de base para está ejecución en virtud 

de lo preceptuado por el artículo 189 del CPACA, en concordancia con el artículo 

192 de la misma norma y con el artículo 454 del Código Penal y los artículos 34 y 35 

numeral primero respectivamente de la Ley 734 de 2002 que señalan la obligación 

del funcionario público de dar cumplimiento a las sentencias judiciales. 

 

 

Respecto a los intereses Moratorios adeudados, se deben aplicar 

las  previsiones  contenida en  el artículo 177 del CCA, pues   dicha norma establece, 

cumplidos 6 meses desde la ejecutoria  de la  sentencia  sin que el beneficiario haya 



 

acudido a la entidad  responsable para  hacerla  efectiva, acompañando la 

documentación exigida para el efecto, cesara  la causación de intereses.  

Encontramos que, revisadas las órdenes dadas en el mandamiento de pago, se 

tiene que la UNIDAD ya dio cabal cumplimiento a la sentencia base de ejecución, 

por ello no hay lugar al pago de intereses pues estos tienen solo lugar cuando se 

suscita un pago tardío o no se hace el pago, en este caso como se adjunta obra el 

volante de pago donde se materializó el cumplimiento de la sentencia. 

De otro lado en caso que se orden pagos por este concepto El procedimiento del 

cálculo tiene en cuenta lo siguiente: 

 

Fórmula General: Capital * Tasa de Usura o DTF diaria * Días Calendario del Mes. 

 

En donde: 

 

Capital: Suma fija que corresponde al valor de las mesadas, o diferencias de mesadas, con 

su respectiva indexación (si procede), acumuladas hasta la fecha de ejecutoria. Las 

mesadas o diferencias de mesadas posteriores a la fecha de ejecutoria no constituyen 

capital para efectos del cálculo de intereses moratorios.  

 

Tasa de Usura diaria: Corresponde a la tasa de usura (interés bancario corriente * 1.5), 

vigente a cada periodo (mes) liquidado, la cual se convierte de efectiva anual a diaria 

nominal por medio de la siguiente formula: 

 

((1+USURA) ^ (1 / días del año)) – 1 

 

Se toman años de 365 o 366 días. 

 

Para los casos del Artículo 192 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, durante los primeros 10 meses posteriores a la fecha de 

ejecutoria se remplaza la USURA por el DTF vigente en el respectivo mes. 

 

Días calendario del Mes: Los días no se estiman contablemente, sino en el número exacto 

que tiene cada mes del año, sea 28, 29, 30 o 31 días. 

 

Se debe tener presente que se pagarán, en los casos del Artículo 177 del CCA, los primeros 

seis (6) meses de intereses, pero para continuar generando los mismos el peticionario o su 

apoderado deberán allegar la totalidad de documentos requeridos para la liquidación del 

fallo, motivo por el cual en caso de ser allegados por un ente externo o por los abogados 

de la entidad, no se procederá a reanudar el pago de intereses, pagándose únicamente 

los primeros seis (6) o tres (3) meses, según corresponda. 

 

En caso de que el peticionario tarde más de seis (6) meses en allegar la totalidad de los 

documentos, perderá los intereses generados a partir del mes siete (7) y hasta la fecha que 

allegue la totalidad de los documentos. 

 

En los casos del Artículo 192 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, el plazo es de tres (3) meses. 

 

METODOLOGÍA UNIDAD 

 

La tasa que se debe aplicar es la de usura diaria cuyo cálculo es como sigue: 

 

Usura Diaria = ((1+Usura) ^ (1/días del año)) – 1 

 

Donde Usura = Es la tasa de interés bancario corriente multiplicada por el factor 1.5. 

 

Sobre el particular  es necesario  manifestar  al Despacho que  es necesario aplicar 

las  previsiones  contenida en  el artículo 177 del CCA, pues   dicha norma establece, 

cumplidos 6 meses desde la ejecutoria  de la  sentencia  sin que el beneficiario haya acudido 



 

a la entidad  responsable para  hacerla  efectiva, acompañando la documentación exigida 

para el efecto, cesara  la causación de intereses. 

Por su parte el Decreto 768 de 1993, norma  vigente al momento de la ejecutoria   de la 

sentencia,  en su artículo 3 señaló: 

(…) Quien fuere beneficiario de una obligación dineraria establecida en una sentencia condenatoria a cargo 

de la Nación, o su apoderado especialmente constituido para el efecto, elevará la respectiva solicitud de pago 

ante la Subsecretaría Jurídica del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, mediante escrito presentado 

personalmente ante dicha Subsecretaría o con escrito dirigido a la misma, donde conste la presentación 

personal ante juez o notario, en la cual deberá afirmar bajo la gravedad del juramento que no se ha 

presentado ninguna otra solicitud de pago por el mismo concepto(…) 

Respecto de los Descuentos por aportes no efectuados: 

El Honorable Consejo de Estado en sentencia de Unificación señaló frente a los 

mismos: Ello a su turno implica, como quedó dilucidado en párrafos anteriores, 

que en la búsqueda de la financiación de esta obligación pensional, la Nación 

- Rama Judicial, de no haber realizado los aportes que le correspondían en 

calidad de empleador debe, dentro del marco de los máximos posibles, 

transferir los fondos necesarios para financiar dicha obligación, y a la 

accionante le corresponde instaurar el respectivo incidente de regulación y 

depuración de aportes, que permita definir el valor que le hace falta 

completar, para obtener el pago del monto pensional al que tiene derecho; 

valores todos que deben actualizarse con las fórmulas financieras actuariales 

aplicadas por esta Jurisdicción y cuya procedimiento de determinación, debe 

adelantarse con plena observancia del debido proceso.  

• Por lo tanto, resulta necesario poner en conocimiento del despacho el 

originen de los cobros y el por qué esto no constituye vulneración de derechos 

fundamentales:  

✓ La Comisión Intersectorial del régimen de Prima media fue creada por el 

decreto 2380 de 2012 con el objetivo de “lograr la unificación de criterios de 

interpretación normativa entre las entidades que regulan y administran dicho 

Régimen.  

Esta unificación tiene el objetivo de permitir a las entidades administradoras, a 

las responsables del reconocimiento de los derechos pensionales y del pago de 

las prestaciones económicas, lograr mayor eficiencia en el proceso de 

reconocimiento de las prestaciones del Sistema General de Pensiones, que 

llevará a darse un beneficio para los ciudadanos, al mismo tiempo que a la 

consolidación de estrategias de defensa jurídica.  

✓ Esta Comisión Intersectorial estará integrada por: los Ministerios del Trabajo o 

su delegado, de Hacienda y Crédito Público o su delegado; El Ministro de Salud 

y Protección Social o su delegado; El Director General de la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de 

la Protección Social –UGPP– o su delegado y El Presidente de la Administradora 

Colombiana de Pensiones –Colpensiones– o su de legado. También será un 

invitado permanente de esta Comisión al Director General de la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.”  

✓ A raíz de tales funciones, la Comisión y bajo cierto marco normativo (Artículo 

99 del Decreto 1848 de 1969. Artículo 1 de la Ley 62 de 1985. Artículos 15, 18 de 

la Ley 100 de 1993. Artículo 3 del Decreto 510 de 2003. Artículo 48 de la 



 

Constitución Política Nacional, modificado por el Acto Legislativo 01 de 2005, 

que estableció el criterio de sostenibilidad financiera del Sistema General de 

Pensiones.) y jurisprudencial, desarrollo una ponencia que gira en torno al tema 

de la viabilidad de “realizar el cobro de aportes pensionales por factores 

insolutos, (que no hicieron parte del IBC en su momento) o sobre las diferencias 

de aportes entre lo cotizado y lo que efectivamente debió cotizar, cuando 

exista una reliquidación por vía judicial o conciliatoria, teniendo en cuenta que 

debe existir una correlación entre IBC e IBL” concluyendo además la porción 

en la debe realizarse el cobro tanto al empleados como trabajador 

(pensionado).  

✓ Colofón de lo anterior, se llevó al análisis de jurisprudencias tales como la 

proferida por el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 

Sección Segunda – Subsección “A”, en la que fue Consejero Ponente: 

GUSTAVO EDUARDO GÓMEZ ARANGUREN, Bogotá D.C., cinco (5) de junio de 

dos mil catorce (2014). Radicación No: 25000-23-25-000-2012-00190-01 (0628-

2013), que a la letra dice: “En el caso bajo estudio, el a quo consideró que a la 

actora le asiste el derecho a la reliquidación pensional, pero ordenando 

descontar los correspondientes aportes al sistema de seguridad pensional, si no 

se hubiera hecho.” “No discute la Sala que la doctrina de esta Corporación, 

señala que “procede el descuento de los aportes correspondientes a los 

factores cuya inclusión se ordena y sobre los cuales no se haya efectuado la 

deducción legal”. Lo anterior, en tanto la omisión por parte de la administración 

no impide el reconocimiento de los mencionados conceptos para efectos 

pensionales, pues aquellos pueden ser descontados por la entidad cuando se 

haga el reconocimiento prestacional.  

No obstante, es necesario hacer la siguiente precisión, con base en anteriores 

pronunciamientos que en este sentido ha realizado ésta Subsección:” “El Acto 

Legislativo No. 01 de 2005, que modifica el artículo 48 de la Carta Política, 

dentro de las vías que introdujo para mantener la sostenibilidad financiera del 

sistema pensional, señaló que “Para la liquidación de las pensiones sólo se 

tendrán en cuenta los factores sobre los cuales cada persona hubiere 

efectuado las cotizaciones”. “Por ello, siendo consecuentes con el anterior 

propósito y teniendo en cuenta que eventualmente, en casos como el sub 

examine, los aportes sobre la totalidad de los factores que legalmente 

constituyen factor salarial para efectos pensionales, no se realizaron durante la 

vida laboral de la actora desde el momento de su causación, para esta Sala 

resulta necesario que los valores a retener y/ o deducir, de aquellos sobre los 

que no se cotizó y que se tendrán en cuenta para reliquidar la pensión de la 

accionante, sean actualizados a valor presente a través del ejercicio que 

realice un actuario, de suerte que se tenga una cifra real de lo que le 

corresponde sufragar al empleador y a la actora (pudiendo repetir contra el 

primero para obtener su pago y determinando el valor a descontar de la 

pensión del segundo), de lo contrario se trataría de sumas depreciadas, que en 

vez de coadyuvar a la sostenibilidad fiscal en materia pensional, ahondarían la 

problemática.”  

“Ahora bien, en lo que concierne a la deuda a cargo de la parte actora, la 

entidad demandada procederá a realizar los descuentos sobre el valor del 

retroactivo producto del reconocimiento del mayor valor derivado de la 

reliquidación pensional con la inclusión de los nuevos factores; y si con ello no 

se satisficiera la totalidad de la deuda que a la demandante le corresponde, 



 

se efectuarán una serie de descuentos mensuales, iguales, hasta completar el 

capital adeudado.” “Los mencionados descuentos deberán ser acordes con 

las circunstancias y condiciones económicas de la demandante, dada la 

cuantía de su pensión; esto a efectos de no causar traumatismo a su ingreso y 

en consecuencia, a su manutención y la de quienes de ella dependan 

económicamente.”  

“En su parte resolutiva la misma sentencia expresa:” “(…)” “ADICIÓNESE la 

sentencia indicada en el inciso anterior, en el sentido de señalar que la orden 

de reliquidación proferida por el a quo, estará condicionada a la elaboración, 

por parte de la entidad demandada, de una fórmula actuarial cuya 

proyección permita tanto el cumplimiento del imperativo consagrado en el 

Acto Legislativo No. 01 de 2005, que modificó el artículo 48 de la Constitución 

Política, como la efectividad del derecho reclamado por la demandante en 

términos razonables, de conformidad con las pautas expuestas en la parte 

motiva de esta sentencia.”  

FÓRMULA APORTADA POR EL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO PARA 

REALIZAR EL CÁLCULO DE LOS VALORES ADEUDADOS POR CONCEPTO DE 

APORTES PENSIONALES SOBRE LOS QUE NO SE HICIERON COTIZACIONES O SE 

HICIERON POR VALORES INFERIORES: La presente fórmula aportada por el 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público tiene como propósito viabilizar la 

aplicación de la metodología del cálculo actuarial para el cobro de aportes 

pensionales insolutos, sobre los cuales se realizaron aportes o se realizaron en 

una cuantía inferior a la debida, la cual se aplica en los siguientes casos: a. 

Cuando el Ingreso Base de Liquidación pensional utilizado judicial o 

conciliatoriamente, incluya factores no contemplados dentro del Ingreso Base 

de Cotización, o sobre los cuales no se hicieron los respectivos descuentos de 

ley. b. Cuando en el reconocimiento o en la reliquidación pensional por vía 

judicial o conciliatoria, se aplica un Ingreso Base de Liquidación diferente a los 

contemplados en el inciso 3º del artículo 36 y en el artículo 21 de la Ley 100 de 

1993. 

En los eventos señalados en los numerales a) y b), habrá lugar a que el Sistema 

General de Pensiones recupere el valor de lo no cotizado y que haya dado 

origen a la des-financiación, mediante la aplicación de los siguientes 

mecanismos: 

 ✓ Por lo anterior, y con el propósito de velar por el principio de sostenibilidad 

financiera del sistema pensional, todo con miras a proteger el derecho de otros 

ciudadanos que tienen aspiraciones a pensionarse algún día, se hizo necesario 

adoptar una metodología que permita satisfacer lo anterior. 

 ✓ Esta metodología adoptada, es el cálculo actuarial, por ser el mecanismo 

adecuado para calcular el capital necesario para el pago de estas pensiones.  

✓ La fórmula utilizada en el caso concreto se expresa de la siguiente forma: 

𝑃𝐴𝑐𝑎𝑙 = 𝑃𝑟𝑓 − 𝑃𝑖 En donde: 𝑃𝐴𝑐𝑎𝑙 Es la diferencia entre la mesada calculada 

incluyendo los factores no contemplados en el Ingreso Base de Cotización, y la 

mesada pensional que se hubiera liquidado de acuerdo con el ingreso sobre el 

cual se cotizó, ambas cifras expresadas en pesos de la fecha de cálculo. 𝑃𝑟𝑓 

Mesada calculada incluyendo los factores no contemplados en el Ingreso Base 

de Cotización 𝑃𝑖 Mesada pensional que se hubiera liquidado de acuerdo con 

el ingreso sobre el cual se cotizó. La Reserva Matemática a la fecha de cálculo 



 

resulta de aplicar la siguiente fórmula: 𝑅𝑀𝑐𝑎𝑙 = 𝑃𝐴𝑐𝑎𝑙 ∙ 𝐹𝐴 En donde: 𝑅𝑀𝑐𝑎𝑙 

Reserva Matemática a Fecha de Cálculo 𝐹𝐴: Es el factor actuarial utilizado para 

el cálculo de las reservas matemáticas a la edad actuarial a la fecha de 

cálculo, de acuerdo con el número de mesadas anuales correspondientes (13 

ó 14) a la mesada pensional originalmente otorgada, la edad y el género del 

beneficiario de pensión. Proporción a cargo del trabajador. Una vez obtenida 

la reserva matemática, se debe determinar la Reserva Proporcional a cargo del 

trabajador (𝑅𝑃𝑤), de acuerdo con la siguiente fórmula: 𝑅𝑃𝑤 = 0.25 ∗ 𝑅 𝑇 ∗ 𝑅𝑀𝑐𝑎𝑙 

En donde: R: Tiempo mínimo requerido, de acuerdo con el régimen pensional 

aplicable, para acceder a la pensión. T: Tiempo cotizado o servido. Proporción 

a cargo del empleador. Así mismo, se debe determinar la Reserva Proporcional 

a cargo del empleador (RPy), de acuerdo con la siguiente fórmula: 𝑅𝑃𝑦 = 𝑅𝑀𝑐𝑎𝑙 

– 𝑅𝑃𝑤 

✓ Por tanto, la cifra señalada mediante la Resolución RDP 10916 del 5 de mayo 

del 2020, no resulta ser desproporcionada, pues con ella se busca: 1. Asegurar 

el cumplimiento del principio constitucional de la sostenibilidad financiera del 

Sistema General de Pensiones, con base en pronunciamientos del Consejo de 

Estado y de la Corte Constitucional. 2. Garantizar en debida forma la 

financiación de la pensión objeto de reliquidación.  

✓ También, resulta lógico indexar la cifra, pues de lo contrario, hacer los 

recobros de lo que dejó de pagarse a la fecha en que debió hacerse la 

respectiva cotización o en el valor que correspondía para la fecha, no permitiría 

mantener el poder adquisitivo de las pensiones, por lo que es indispensable 

hacer la actualización de acuerdo con el comportamiento de la cotización de 

pensión, tal como fue ordenado además por el fallo objeto de cumplimiento. 

✓ Es importante su señoría recordar que para determinar los factores salariales 

sobre los cuales se efectúan aportes y cuáles son los no cotizados, no es 

estrictamente necesario que la entidad nominadora los certifique, pues por 

orden legal, estos se encuentran debidamente determinados, si se tiene en 

cuenta lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley 62 de 1985 que modificó el artículo 

3 de la Ley 33 de 1985 y que indica: “…Artículo 1°. Todos los empleados oficiales 

de una entidad afiliada a cualquier Caja de Previsión, deben pagar los aportes 

que prevean las normas de dicha Caja, ya sea que su remuneración se impute 

presupuestalmente como funcionamiento o como inversión. Para los efectos 

previstos en el inciso anterior, la base de liquidación para los aportes 

proporcionales a la remuneración del empleado oficial, estará constituida por 

los siguientes factores, cuando se trate de empleados del orden nacional: 

asignación básica, gastos de representación; primas de antigüedad, técnica, 

ascensional y de capacitación; dominicales y feriados; horas extras; 

bonificación por servicios prestados; y trabajo suplementario o realizado en 

jornada nocturna o en día de descanso obligatorio. En todo caso, las pensiones 

de los empleados oficiales de cualquier orden, siempre se liquidarán sobre los 

mismos factores que hayan servido de base para calcular los aportes…”. 

Negrilla fuera de texto 

✓ Posteriormente, el Artículo 17 de la Ley 100 de 1993 dispuso: "OBLIGATORIEDAD 

DE LAS COTIZACIONES. Durante la vigencia de la relación laboral y del contrato 

de prestación de servicios, deberán efectuarse cotizaciones obligatorias a los 

regímenes del sistema general de pensiones por parte de los afiliados, los 

empleadores y contratistas con base en el salario o ingresos por prestación de 



 

servicios que aquellos devenguen. La obligación de cotizar cesa al momento 

en que el afiliado reúna los requisitos para acceder a la pensión mínima de 

vejez, o cuando el afiliado se pensione por invalidez o anticipadamente…". 

✓ Por su parte el Decreto 1158 de 1994 en su artículo 1 menciona la base de 

cotización al Sistema General de Pensiones de los servidores públicos. "Art. 1.- El 

artículo 6º del Decreto 691 de 1994 quedará así: Base de Cotización. El salario 

mensual base para calcular las cotizaciones al Sistema General de los servidores 

públicos incorporados al mismo, estará constituido por los siguientes factores: a. 

La asignación básica mensual b. Los gastos de representación c. La prima de 

técnica. Cuando sea factor de salario d. Las primas de antigüedad ascensional 

y de capacitación cuando sean factor de salario e. La remuneración por 

trabajo dominical o festivo f. La remuneración por trabajo suplementario o de 

horas extras o realizado en jornada nocturna g. La bonificación por servicios 

prestados" Quiere decir lo anterior, que dichos factores son a los que 

efectivamente se les hace descuentos y se cotizan al sistema general de 

seguridad social en pensiones, los que se encuentren fuera de éste listado 

taxativo no son cotizados y debe efectuarse la respectiva liquidación de dichos 

descuentos, teniendo en cuenta por un lado el porcentaje legal sobre el cual 

se cotiza y por otro, que las entidades nominadoras efectivamente realizan los 

descuentos en cumplimiento a la normatividad, aspectos que permiten la 

aplicación de la fórmula antes señalada. Grave afectación a la sostenibilidad 

financiera del sistema pensional De acuerdo a los preceptos constitucionales, 

el Estado como garante de la sostenibilidad financiera debe realizar las 

acciones necesarias que le permitan salvaguardar los intereses del Estado y sus 

nacionales, es por ello que la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social –UGPP como 

entidad pública encargada misionalmente de administrar la nómina de 

pensionados de fondos o cajas administradoras de pensiones que están en 

liquidación o ya liquidadas, debe velar porque la sostenibilidad se mantenga, 

coligiéndose con esto, la toma de medidas que se han señalado 

jurisprudencialmente así como por la Comisión Intersectorial del Régimen de 

Prima Media: Frente a la sostenibilidad del sistema la Honorable Corte 

Constitucional en sentencia C-258 de 2013, se pronunció así: “Finalmente, es 

importante resaltar que la sostenibilidad financiera del Sistema General de 

Pensiones fue una preocupación transversal a la reforma. Ella motivó la 

unificación de las reglas y la eliminación de beneficios desproporcionados. El 

establecimiento expreso de que el Estado debe garantizar la sostenibilidad 

financiera del sistema pensional y de que las leyes futuras deben guiarse por 

este criterio, además buscó prevenir la práctica de creación de beneficios 

pensionales desproporcionados con cargo a los aportes de las generaciones 

venideras. Ese criterio –del que ya se venía hablando desde antes de la reforma 

constitucional-, en conjunto con principios constitucionales de la seguridad 

social como la universalidad y la solidaridad, ha entendido la Corte, justifica 

importantes medidas tales como la obligatoriedad de la afiliación al Sistema 

General de Pensiones, la limitación temporal del régimen de transición y la 

posibilidad de variar algunas de las reglas aplicables a sus beneficiarios, y el 

establecimiento de requisitos estrictos para el retorno al régimen de prima 

media en el caso de personas próximas a reunir los requisitos para pensionarse. 

Además, esta Corporación ha resaltado recientemente que en virtud de este 

criterio y de los principios que rigen la seguridad social, es necesario no permitir 

la continuidad de interpretaciones del régimen de transición que den lugar a 



 

ventajas pensionales desproporcionadas.” Dicho precedente jurisprudencial 

corroborando su línea, cita la Sentencia T-353 de 2012, de la Sala Séptima de 

Revisión de la Corte, la cual reza: “Tal disposición lleva a replantear la forma 

como se han aplicado algunos regímenes, especialmente los que aún se 

encuentran vigentes en virtud del régimen de transición, y a cuestionar los 

factores que en reiteradas ocasiones se han tenido en cuenta para liquidar 

pensiones cuyos montos exceden el límite establecido por el constituyente.” 

(Subrayas y negrillas fuera de texto) Así mismo la sentencia C-895 de 2009 

dispone: “De esta manera, sólo será posible diseñar un sistema que sea 

potencialmente viable en términos económicos, si se garantiza como mínimo 

que los recursos de la seguridad social tendrán ese único destino, evitando un 

desfinanciamiento para asumir otro tipo de obligaciones o prestaciones a 

cargo del Estado.” De conformidad con lo anterior, no será procedente que la 

parte accionante, pretenda a través de esta vía que se ordene a la UGPP 

implicar la resolución que ordenó el cobro de los aportes no efectuados, por no 

estar de acuerdo con los mismos, pues como se indicó, están soportados en 

una sentencia del Consejo de Estado y el principio de la sostenibilidad, que 

busca que no se cause un grave perjuicio a la sostenibilidad del sistema 

financiero y al Sistema General de Seguridad Social.  

En sentencia del: CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN B Consejera ponente: 

SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil 

diecinueve (2019). Radicación número: 25000-23-42-000-2015-05551-01(0589-18) 

Los aportes pensionales, en cuanto constituyen capital indispensable para la 

consolidación y financiación de la prestación, y estar ligados de manera 

indisoluble con el estatus de pensionado, no pueden estar sometidos a 

prescripción, precisó un fallo reciente de la Sala Laboral de la Corte Suprema 

de Justicia1.  

En este sentido, agregó, tanto las omisiones como las falencias en el pago de 

aportes al sistema de pensiones pueden ser reclamadas por el interesado en 

cualquier tiempo, incluso después de reconocido el derecho. Precisó la Corte 

Suprema que, tratándose de aportes pensionales omitidos, no resulta aplicable 

la prescripción sobre el derecho como tal, sino tan solo sobre las mesadas o 

eventuales reajustes dejados de cobrar oportunamente; y sostuvo que, el 

acopio de aportes pensionales omitidos por el empleador, sea cual sea la 

razón, a través del cálculo actuarial, está ligado de forma lógica a la 

construcción del derecho pensional y a su financiación, por lo que no están 

sometidos al fenómeno de la prescripción. Concretó la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia, que la procedencia de los reclamos 

sobre los aportes a pensión no prescriben, es decir, que tanto las omisiones 

como las falencias en el pago de aportes al sistema de pensiones pueden ser 

reclamadas por el interesado en cualquier tiempo, incluso después de 

reconocido el derecho, teniendo en cuenta que la obligación se hace exigible 

al momento en el que se reconoce la pensión de vejez o de jubilación, que por 

tratarse de aportes pensionales que componen el capital imprescindible para 

la consolidación y financiación de la prestación pensional, están atados de 

manera indisoluble con el estatus de pensionado, que no permiten ser 

subyugados al fenómeno de la prescripción. Dijo la Corte: (…) la Corte 

considera prudente precisar su doctrina, en cuanto a que, por tratarse de 

aportes pensionales, que constituyen capital indispensable para la 

consolidación y financiación de la prestación y, como consecuencia, están 



 

ligados de manera indisoluble con el estatus de pensionado, no pueden estar 

sometidos a prescripción. Así se consideró en la sentencia CSJ SL, 8 may. 2012, 

rad. 38266, que se refirió a la imprescriptibilidad de cálculos actuariales 

necesarios para financiar la pensión, o en la sentencia CSJ SL, 9 ag. 2006, rad. 

27198, relacionada con la 1 Sentencia SL738-2018, Rad. 33330, proferida el 14 

de marzo de 2018 por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, M.P. Dr. Rigoberto Echeverri Bueno. imprescriptibilidad de los bonos 

pensionales. 

EXCEPCIONES DE FONDO 

a. EXCEPCIÓN CUMPLIMIENTO TOTAL DE SENTENCIA JUDICIAL Y/O PAGO. 

 

Como se expuso ampliamente la sentencia que se ejecuta fue pagada en su 

integridad y el cobro que hoy se pretende, de los intereses moratorios, no proceden 

debido a que no es posible que el peticionario tarde más de seis (6) meses en allegar 

la totalidad de los documentos, si lo hace perderá los intereses generados a partir 

del mes siete (7) y hasta la fecha que allegue la totalidad de los documentos. 

 

En los casos del Artículo 192 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, el plazo es de tres (3) meses. 

En consecuencia no hay lugar al cobro de interese debido a que para el pago 

de intereses moratorios debe tenerse en cuenta si estos tuvieron lugar 

efectivamente, pues no debe perderse de vista que las obligaciones que 

emanan de una sentencia en esta jurisdicción están sometidas a una condición, 

como lo es el cumplimiento de un plazo que para este caso es de 18 meses 

contados después de la ejecutoria de la sentencia. 

En ese orden, la entidad tenía 10 meses para dar cumplimiento al fallo, 

generándose mora desde la ejecutoria solo sí se presentaba la reclamación o 

cuenta de cobro dentro de los tres meses siguientes a la ejecutoria de la 

sentencia so pena de perder los intereses y recobrarse desde que se hiciera la 

solicitud hasta que efectuara el pago si la entidad no cumplía el fallo pasada la 

condición del plazo. 

B. PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 

 

Así las cosas, si bien es cierto la única excepción que puede proponerse en este tipo 

de ejecuciones es la excepción de pago, se tiene que la presente obligación se 

saldó en el momento que el mismo actor relata prueba de ello son los soportes de 

histórico e pagos, liquidación de intereses, reliquidación de la pensión, constancia 

de FOPEP de pagos realizados, volante de pagos, mediante el cual se materializó el 

pago de la obligación menos los descuentos que ordena la sentencia ordinaria por 

ello y en base a las pruebas relatadas, así como a los argumentos que expuestos en 

relación con inconformidad del ejecutante con el descuento no es posible continuar 

la ejecución solicitada. 

 

C. EXCEPCIÓN INDEBIDA LIQUIDACIÓN DE LOS INTERESES QUE SE COBRAN 

 

El procedimiento del cálculo tiene en cuenta lo siguiente: 



 

Fórmula General: Capital * Tasa de Usura o DTF diaria * Días Calendario del 

Mes. En donde: 

Capital: Suma fija que corresponde al valor de las mesadas, o diferencias de 

mesadas, con su respectiva indexación (si procede), acumuladas hasta la fecha 

de ejecutoria. Las mesadas o diferencias de mesadas posteriores a la fecha de 

ejecutoria no constituyen capital para efectos del cálculo de intereses 

moratorios. 

Tasa de Usura diaria: Corresponde a la tasa de usura (interés bancario corriente 

* 1.5), vigente a cada periodo (mes) liquidado, la cual se convierte de efectiva 

anual a diaria nominal por medio de la siguiente formula: 

((1+USURA) ^ (1 / días del año)) 

– 1 Se toman años de 365 o 366 

días. 

Para los casos del Artículo 192 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, durante los primeros 10 meses posteriores a la 

fecha de ejecutoria se remplaza la USURA por el DTF vigente en el respectivo 

mes.    

Días calendario del Mes: Los días no se estiman contablemente, sino en el 

número exacto que tiene cada mes del año, sea 28, 29, 30 o 31 días. 

Se debe tener presente que se pagarán, en los casos del Artículo 177 del CCA, 

los primeros seis (6) meses de intereses, pero para continuar generando los 

mismos el peticionario o su apoderado deberán allegar la totalidad de 

documentos requeridos para la liquidación del fallo, motivo por el cual en caso 

de ser allegados por un ente externo o por los abogados de la entidad, no se 

procederá a reanudar el pago de intereses, pagándose únicamente los 

primeros seis (6) o tres (3) meses, según corresponda. 

En caso de que el peticionario tarde más de seis (6) meses en allegar la 

totalidad de los documentos, perderá los intereses generados a partir del mes 

siete (7) y hasta la fecha que allegue la totalidad de los documentos. 

En los casos del Artículo 192 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, el plazo es de tres (3) meses. 

 

PRUEBAS 

 

Adjuntamos los documentos relacionados a continuación 
 



 

 
 

NOTIFICACIONES 

La suscrita las recibirá en la secretaría del Despacho o Vía Email, en el correo 

electrónico auracordobaabogado@gmail.com. 

A la entidad demandada en la Calle 19 No. 68 A – 18, Bogotá D.C. Dirección Electrónica 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

 

Del Señor Juez, 

 

 

mailto:auracordobaabogado@gmail.com.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

AUTO   

RADICADO No. SOP201901036046

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales, procede dentro 
del expediente correspondiente al señor (a) GONZALEZ MAESTRE OMAR 
ALBERTO, quien en vida se identificaba con CC No. 12,713,205, a ACLARAR LO 
SIGUIENTE:

Que mediante Radicado No. 2019800103675322 de fecha 19 de diciembre de 2019, 
la Coordinación GIT Defensa Judicial Pasiva de esta Unidad, había solicitado la 
creación de SOP dentro del expediente pensional del señor OMAR ALBERTO 
GONZALEZ MAESTRE, quien en vida se identificó con C.C. No. 12.713.205, con le fin 
de dar cumplimiento a orden judicial proferida por el CONSEJO DE ESTADO SALA DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO en fecha 14 de marzo de 2019.

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Que mediante resolución 20898 del 22 de julio de 2005 se reconoció una pensión de 
vejez en favor del señor OMAR ALBERTO GONZALEZ MAESTRE quien en vida se 
identificó con c.c. 12713205, en cuantía de $1.946.807.26 a partir del 04 de 
septiembre de 2004.

Mediante resolución 54690 del 04 de noviembre de 2008, se reconoció una pensión 
de sobrevivientes con ocasión del fallecimiento del señor OMAR ALBERTO 
GONZALEZ MAESTRE quien en vida se identificó con c.c. 12713205, en favor de la 
señora MARIBETH OVALLE PELIZZOLA identificada con c.c. 49734661, en calidad de 
compañera permanente en cuantía del 50%, el 50% restante se reconoció en favor 
de las hijas menores del causante VALENTINA GONZALEZ OVALLE y CRISTINA 
ISABEL GONZALEZ OVALLE, a partir del 18 de mayo de 2008, día siguiente al 
fallecimiento del causante.

Mediante señalado acto administrativo se negó la pensión de sobrevivientes a la 
señora AMPARO RODRIGUEZ FAJARDO identificada con c.c. 26940418 en calidad de 
cónyuge.

Mediante resolución PAP 023704 del 29 de octubre de 2010 se dio trámite un 
recurso de reposición en contra de la resolución 54690 del 04 de noviembre de 
2008, confirmando esta última en todas y cada una de sus partes. 

Que mediante Resolución No. RDP 010916 del 05 de mayo de 2020 esta Unidad da 
cumplimiento al fallo judicial proferido por CONSEJO DE ESTADO SALA DE 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO el 14 de marzo de 2019 y en consecuencia 
reconocer y ordenar el pago de una pensión de sobrevivientes con ocasión del 
fallecimiento de GONZALEZ MAESTRE OMAR ALBERTO, a partir de 13 de mayo de 
2008, pero con efectos fiscales a partir de la inclusión en nómina de la presente 
resolución, en la misma cuantía devengada por el causante , conforme la siguiente 
distribución:

OVALLE FELIZZOLA MARIBETH ya identificado(a), en calidad de Cónyuge o 
Compañera(o) con un porcentaje de 25.00 %.La pensión reconocida es de carácter 
vitalicio.

RODRIGUEZ FAJARDO AMPARO ya identificado(a), en calidad de Cónyuge o 
Compañera(o) con un porcentaje de 25.00 %.La pensión reconocida es de carácter 
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vitalicio.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Una vez revisado el expediente pensional, se observa que mediante 
2020500500528552 del 02 de marzo de 2020, la señora AMPARO RODRIGUEZ 
FAJARDO, a través de apoderado judicial, elevó solicitud de cumplimiento a un fallo 
judicial proferido por el CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, por lo que esta Unidad mediante Resolución No. RDP 010916 del 
05 de mayo de 2020  dio cumplimiento al mismo.

En consecuencia, se procederá a incorporar al expediente pensional el Radicado No. 
2019800103675322 de fecha 19 de diciembre de 2019, la Coordinación GIT Defensa 
Judicial Pasiva de esta Unidad mediante el cual se había solicitado hacer el estudio 
integral del cumplimiento al fallo judicial.

Que es procedente remitirnos a lo estipulado en el Art. 87 de la Ley 1437 de 2011, 
el cual establece: 

Firmeza de los Actos Administrativos. Los actos administrativos quedarán en firme: 

1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso. 
2. Cuando los recursos interpuestos se hayan decidido. 
3. Cuando no se interpongan recursos, o cuando se renuncie expresamente a ellos. 
4. Cuando haya lugar a la perención, o cuando se acepten los desistimientos. 

Que no existe petición pendiente por resolver, por lo que se procede de conformidad 
a lo indicado. 

La presente decisión deberá ser comunicada a MARIBETH   OVALLE FELIZZOLA, 
AMPARO   RODRIGUEZ FAJARDO.

COMUNÍQUESE, Y CÚMPLASE

  
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 

SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP



REPUBLICA DE COLOMBIA
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RADICADO No. SOP202000007652AO

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008,  
Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales, se permite  COMUNICAR QUE 
NO PROCEDE LA ACLARATORIA SOLICITADA POR LA SUBDIRECCIÓN DE 
NÓMINA relacionada con el (la) causante, GONZALEZ MAESTRE OMAR 
ALBERTO  quién en vida se identificaba con  CC No. 12.713.205, en consideración 
a lo siguiente:

Que mediante Radicado No. SOP202000007652AO de fecha 06 de julio de 2020, la 
Subdirección de Nómina de Pensionados, solicita dentro del expediente pensional 
del causante OMAR ALBERTO GONZALEZ MAESTRE quien en vida se identificó 
con C.C. No. 12.713.205, lo siguiente:

"SE SOLICITA AL AREA DE DETERMINACIÓN ESTUDIAR LA RDP 13630 DEL 
12/06/2020, EN EL SENTIDO DE VALIDAR SI HAY LUGAR A ESTUDIO DE LA 
PRESCRIPCIÓN TRIENAL TODA VEZ QUE SE PROPUSO LA EXCEPCIÓN DE 
PRESCRIPCIÓN, SIN EMBARGO EL FALLO NO DEFINIO DE FONDO ESTA SOLICITUD, 
A SU VEZ LA RESOLUCIÓN NO SE PRONUNCIAN AL RESPECTO, LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD CON LINEAMIENTOS DE LA ENTIDAD Y TENIENDO EN CUENTA QUE 
SE ORDENAN MESADAS DESDE EL 2008."

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Que mediante Resolución 20898 del 22 de julio de 2005 se reconoció una pensión 
de vejez en favor del señor OMAR ALBERTO GONZALEZ MAESTRE quien en vida se 
identificó con c.c. 12713205, en cuantía de $1.946.807.26 a partir del 04 de 
septiembre de 2004.

Que mediante Resolución 54690 del 04 de noviembre de 2008, se reconoció una 
pensión de sobrevivientes con ocasión del fallecimiento del señor OMAR ALBERTO 
GONZALEZ MAESTRE quien en vida se identificó con c.c. 12713205, en favor de la 
señora MARIBETH OVALLE PELIZZOLA identificada con c.c. 49734661, en calidad de 
compañera permanente en cuantía del 50%, el 50% restante se reconoció en favor 
de las hijas menores del causante VALENTINA GONZALEZ OVALLE y CRISTINA 
ISABEL GONZALEZ OVALLE, a partir del 18 de mayo de 2008, día siguiente al 
fallecimiento del causante.

Que mediante señalado acto administrativo se negó la pensión de sobrevivientes a 
la señora AMPARO RODRIGUEZ FAJARDO identificada con c.c. 26940418 en calidad 
de cónyuge.

Que mediante Resolución PAP 023704 del 29 de octubre de 2010 se dio trámite un 
recurso de reposición en contra de la resolución 54690 del 04 de noviembre de 
2008, confirmando esta última en todas y cada una de sus partes.

Que mediante Resolución No. RDP 010916 del 05 de mayo de 2020 se da 
cumplimiento a un fallo proferido por el CONSEJO DE ESTADO SALA DE 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO el 14 de marzo de 2019 y en consecuencia se 
reconoce y ordenar el pago de una pensión de sobrevivientes con ocasión del 
fallecimiento de GONZALEZ MAESTRE OMAR ALBERTO, a partir de 13 de mayo de 
2008, pero con efectos fiscales a partir de la inclusión en nómina de la presente 
resolución, en la misma cuantía devengada por el causante , conforme la siguiente 
distribución:



AUTO Nº Página 
2 de 3

RADICADO     Nº SOP202000007652AO Fecha
CONTINUACIÓN DE AUTO DE GONZALEZ MAESTRE OMAR ALBERTO

OVALLE FELIZZOLA MARIBETH ya identificado(a), en calidad de Cónyuge o 
Compañera(o) con un porcentaje de 25.00 %.La pensión reconocida es de carácter 
vitalicio.

RODRIGUEZ FAJARDO AMPARO ya identificado(a), en calidad de Cónyuge o 
Compañera(o) con un porcentaje de 25.00 %.La pensión reconocida es de carácter 
vitalicio.

El 50% restante de la pensión seguirá pagándose a favor de los hijos del causante 
conforme a lo señalado en la Resolución 54690 del 04 de noviembre de 2008.

La Subdirección de Nómina de Pensionados deberá aplicar la compensación mes a 
mes de dineros establecida en la Ley 1204 de 2008 artículo quinto, como quiera que 
la señora RODRIGUEZ FAJARDO AMPARO viene devengando un  50% de la mesada 
en favor de la señora OVALLE FELIZZOLA MARIBETH a quien le corresponde el 25%.

Que mediante Resolución No. RDP 013630 del 12 de junio de 2020 se modifica el 
Artículo Primero de la Resolución No. RDP 010916 del 05 de mayo de 2020, el cual 
quedará así: 

"ARTÍCULO PRIMERO: Dar cumplimiento al fallo judicial proferido por CONSEJO DE 
ESTADO SALA DE CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO el 14 de marzo de 2019 y en 
consecuencia reconocer y ordenar el pago de una pensión de sobrevivientes con 
ocasión del fallecimiento de GONZALEZ MAESTRE OMAR ALBERTO, a partir de 18 de 
mayo de 2008, en la misma cuantía devengada por el causante, conforme la 
siguiente distribución: 

OVALLE FELIZZOLA MARIBETH ya identificado(a), en calidad de Cónyuge o 
Compañera(o) con un porcentaje de 25.00 %. La pensión reconocida es de carácter 
vitalicio. 

RODRIGUEZ FAJARDO AMPARO ya identificado(a), en calidad de Cónyuge o 
Compañera(o) con un porcentaje de 25.00 %. La pensión reconocida es de carácter 
vitalicio. 

APODERADO: CAÑON URIBE JORGE ALBERTO 

IDENTIFICACION: CC 7490448 T.P. No. 81734 

Según sea el caso, y en el evento de llegar al límite de la pensión, la cuota 
correspondiente acrecerá en forma proporcional a favor de quienes continúen 
disfrutando el derecho. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El 50% restante de la pensión seguirá pagándose a favor de 
los hijos menores del causante conforme a los límites de la pensión. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La SUBDIRECCION DE NOMINA DE PENSIONADOS DE LA 
UGPP realizará las operaciones aritméticas tendientes a consolidar el mayor valor 
pagado a la señora OVALLE FELIZZOLA MARIBETH por concepto del porcentaje que 
venía devengando por pensión de sobrevivientes con ocasión de la Resolución No. 
54690 del 04 de noviembre de 2008 , lo anterior en razón a la variación del 
porcentaje que le fue asignado, teniendo especial cuidado en realizar los descuentos 
por compensación respectivos a través del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel 
Nacional, pago que se reportara a favor de la señora RODRIGUEZ FAJARDO 
AMPARO , mes a mes." 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Que una vez revisada la Resolución objeto de estudio No. RDP 013630 del 12 de 
junio de 2020, se observa que la misma se profirió en atención a una solicitud de 
modificatoria de la Resolución No. RDP 010916 del 05 de mayo de 2020, en la cual 
se da cumplimiento al fallo judicial proferido por CONSEJO DE ESTADO SALA DE 
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CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO el 14 de marzo de 2019 y se ordena reconocer el 
pago de la pensión de sobrevivientes con ocasión del fallecimiento de GONZALEZ 
MAESTRE OMAR ALBERTO, a partir de 18 de mayo de 2008, día del fallecimiento, de 
conformidad con lo ordenado por el fallo objeto de cumplimiento.

En cuanto a la aplicación de la prescripción trienal se tiene lo siguiente:

El causante falleció el 17 de mayo de 2008.

Mediante Resolución No. 54690 del 04 de noviembre de 2008 se reconoció la 
pensión de sobrevivientes.

Mediante Resolución PAP 023704 del 29 de octubre de 2010 se dio trámite un 
recurso de reposición en contra de la Resolución 54690 del 04 de noviembre de 
2008, confirmando esta última en todas y cada una de sus partes.

El 25 de julio de 2012 se radicó demanda ante lo contencioso administrativo.

El 19 de febrero de 2015 el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR dicta sentencia 
de primera instancia.

El 14 de marzo de 2019 el CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO dicta sentencia de segunda instancia.

El fallo judicial quedó debidamente ejecutoriado el 22 de noviembre de 2019.

Y mediante Resolución No. RDP 10916 del 05052020 se da cumplimiento al fallo.

De acuerdo a lo anterior, se observa nunca transcurrieron más de tres años entre 
cada actuación.

Teniendo en cuenta lo anterior, no se aplica la prescripción trienal. 

Visto lo anterior, no hay lugar a efectuar la aclaración y/o modificación requerida y 
así se comunicará a la Subdirección de Nómina de Pensionados de ésta entidad.

 CÚMPLASE

  
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 

SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP



REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP202001006400

Por la cual se reconoce una Pensión de Sobrevivientes en cumplimiento de un fallo 
judicial proferido por el CONSEJO DE ESTADO SALA DE CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 

artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que mediante resolución 20898 del 22 de julio de 2005 se reconoció una pensión de 
vejez en favor del señor OMAR ALBERTO GONZALEZ MAESTRE quien en vida se 
identificó con c.c. 12713205, en cuantía de $1.946.807.26 a partir del 04 de 
septiembre de 2004.

Mediante resolución 54690 del 04 de noviembre de 2008, se reconoció una pensión 
de sobrevivientes con ocasión del fallecimiento del señor OMAR ALBERTO 
GONZALEZ MAESTRE quien en vida se identificó con c.c. 12713205, en favor de la 
señora MARIBETH OVALLE PELIZZOLA identificada con c.c. 49734661, en calidad de 
compañera permanente en cuantía del 50%, el 50% restante se reconoció en favor 
de las hijas menores del causante VALENTINA GONZALEZ OVALLE y CRISTINA 
ISABEL GONZALEZ OVALLE, a partir del 18 de mayo de 2008, día siguiente al 
fallecimiento del causante.

Mediante señalado acto administrativo se negó la pensión de sobrevivientes a la 
señora AMPARO RODRIGUEZ FAJARDO identificada con c.c. 26940418 en calidad de 
cónyuge.

Mediante resolución PAP 023704 del 29 de octubre de 2010 se dio trámite un 
recurso de reposición en contra de la resolución 54690 del 04 de noviembre de 
2008, confirmando esta última en todas y cada una de sus partes.

Mediante radicado 2020500500528552 del 02 de marzo de 2020, la señora AMPARO 
RODRIGUEZ FAJARDO, a través de apoderado judicial, eleva solicitud cumplimiento 
a un fallo judicial proferido por el CONSEJO DE ESTADO SALA DE LOC 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, radicado con el cual se aportan los documentos 
necesarios para atender la orden judicial.

Que el señor OMAR ALBERTO GONZALEZ MAESTRE falleció el 17 de mayo de 2008.

Mediante fallo del 19 de febrero de 2015 el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 
ordena:

(…)PRIMERO: Declarar NO probadas las excepciones de “falta de integración de 
litisconsorte necesario por pasiva  e “inexistencia de la obligación”, propuestas por 
la apoderada de la entidad demandada de conformidad con lo expuesto en las 
motivaciones que anteceden.
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SEGUNDO; Declarar NO probada la excepción de “Falta de Legitimación en la causa 
por activa”, propuesta por el apoderado de la señora MARIBETH OVALLE 
FELIZZOLA, de conformidad con lo expuesto en las motivaciones que anteceden.

TERCERO: Declárase de oficio la excepción de falta de agotamiento de la vía 
gubernativa, respecto de la pretensión de reliquidación pensional. En consecuencia, 
se inhibe la Sala emitir sobre ésta un pronunciamiento de fondo, de acuerdo a lo 
señalado en la parte motiva.

CUARTO: DECLARAR la nulidad de la Resolución No. 54690 del 4 de noviembre de 
2008, por medio de la cual, la Caja Nacional de Previsión Social CAJANAL ElCE, 
reconoció y ordenó el pago de la PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES causada por el 
fallecimiento del señor OMAR ALBERTO GONZÁLEZ MAESTRE, a favor de la señora 
MARIBETH OVALLE FELIZZOLA, y, se negó la solicitud de reconocimiento y pago de 
la pensión de sobreviviente en la proporción o cuota parte que de conformidad con 
lo establecido en la parte final del inciso tercero del literal b) del artículo 47 de la 
Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003 le 
corresponde a la demandante, señora AMPARO RODRÍGUEZ FAJARDO en su calidad 
de cónyuge supérstite con sociedad conyugal vigente, de conformidad con las 
consideraciones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

QUINTO: DECLARAR la nulidad de la Resolución No. PAP 023704 del 29 de octubre 
de 2010, proferida por el Liquidador de CAJANAL E.I.C.E. EN LIQUIDACIÓN, con la 
cual se desató el recurso de reposición interpuesto por la demandante y se 
CONFIRMA en todas y cada una de sus partes la resolución No. 54690.

SEXTO: Como consecuencia de lo anterior, y a título de restablecimiento del 
derecho, ORDENAR a la CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL CAJANAL ElCE, 
reconozca y pague una PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES COMPARTIDA, a favor de la 
señora AMPARO RODRÍGUEZ FAJARDO, en su calidad de CÓNYUGE SUPERSTITE, a 
partir del 18 de mayo de 2008, día siguiente al del fallecimiento del causante, en el 
porcentaje que resulte del 50% del 100% es decir, la cuota parte en proporción al 
tiempo de convivencia con el fallecido, la otra cuota parte, le corresponde a la 
señora MARIBETH OVALLE FELIZZOLA, conforme a lo ordenado en la parte final del 
inciso tercero del literal b) del artículo 47 de la Ley 100 de 1993, en atención a lo 
anotado en la parte motiva de esta providencia.

SÉPTIMO: Ordenase a la entidad demandada que sobre las sumas de condena 
reconozca y pague a favor de la nueva beneficiarla los ajustes de valor, conforme al 
índice de precios al consumidor o al por mayor, tal como lo autoriza el artículo 178 
del C.C.A. dando aplicación a la siguiente fórmula:

R=Rh Índice final/Índice inicial

En la que el valor presente R se determina multiplicando el valor histórico (R.H.), 
que es lo dejado de percibir por la nueva beneficiaria, por el guarismo que resulte 
de dividir el índice final de precios al consumidor certificado por el DANE, vigente en 
la fecha de ejecutoria de esta providencia, por el índice vigente al momento en que 
se causó cada mesada.

Por tratarse de pagos de tracto sucesivo, la fórmula se aplicará  separadamente 
mes por mes sobre el porcentaje que resulte del 50% del 100% es decir, la cuota 
parte en proporción al tiempo de convivencia con el fallecido, desde el 18 de mayo 
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de 2008, día siguiente al del fallecimiento del causante, teniendo en cuenta que el 
índice inicial es el vigente a esa fecha.

OCTAVO: NIEGUENSE las demás pretensiones de la demanda.

NOVENO: A esta Sentencia se le dará cumplimiento en los términos previstos en los 
artículos 176 y s.s. del Código Contencioso Administrativo.

DÉCIMO: Sin condena en costas en esta instancia. (…)

Mediante fallo del 14 de marzo de 2019 el CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ordena:

(…) De acuerdo con las consideraciones que anteceden, se demostró que la señora 
Amparo Rodríguez Fajardo mantuvo convivencia por lapso de 19 años, 6 meses y 12 
días, por tanto tiene derecho a la pensión de sobrevivientes en calidad de cónyuge 
supérstite del señor Ornar Alberto González Maestre, en proporción directa a este 
tiempo, de acuerdo con las exigencias del artículo 47, literal b), inciso final de la Ley 
100 de 1993. 

De igual forma, teniendo en cuenta que la pensión debe ser compartida en 
proporción directa a la convivencia, como se explicó, la señora Maribeth Ovalle 
Felizzola también mantuvo una relación con el señor Ornar Alberto González 
Maestre, durante el interregno de 14 años, 6 meses y 17 días, por tanto le 
corresponderá compartir su pensión del modo que se manifestó en precedencia.

Bien vale la pena aclarar, que la pensión fue distribuida inicialmente en monto del 
50% para la cónyuge y la compañera permanente supérstites y del 50% para los 
hijos menores de edad, en tal sentido en el instante en que se extinga el derecho de 
los descendientes a disfrutar de este derecho, la prestación se acrecentará a la 
cónyuge y a la compañera permanente en sus respectivas proporciones, según el 
tiempo de convivencia.

III. DECISIÓN

Conforme al análisis precedente, se impone confirmar la sentencia proferida el 19 
de febrero de 2015 por el Tribunal Administrativo del Cesar, que accedió 
parcialmente a las pretensiones de la demanda.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado Sección Segunda, Subsección  B”, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley.

FALLA

PRIMERO.- CONFIRMAR la sentencia proferida el 19 de febrero de 2015 por el 
Tribunal Administrativo del Cesar, que accedió parcialmente a las pretensiones de la 
demanda presentada por AMPARO RODRÍGUEZ FAJARDO contra la CAJA NACIONAL 
DE PREVISIÓN SOCIAL CAJANAL EICE. (…)

El fallo judicial quedó debidamente ejecutoriado el 22 de noviembre de 2019.

Que se procederá a dar estricto cumplimiento al fallo judicial en virtud de lo 
preceptuado por el artículo 189 del C.P.A.C.A., en concordancia con el 192 de la 
misma norma, el artículo 454 del Código Penal y los artículos 34 y 35 numeral 
primero respectivamente de la Ley 734 de 2002 que señalan la obligación del 
funcionario público de dar cumplimiento a las sentencias judiciales.
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Que son disposiciones aplicables: Sentencia proferida por el CONSEJO DE ESTADO 
del 14 de marzo de 2019, C.P.A.C.A y Decreto 2196 de 2009.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Dar cumplimiento al fallo judicial proferido por CONSEJO DE 
ESTADO SALA DE CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO el 14 de marzo de 2019 y en 
consecuencia reconocer y ordenar el pago de una pensión de sobrevivientes con 
ocasión del fallecimiento de GONZALEZ MAESTRE OMAR ALBERTO, a partir de 13 de 
mayo de 2008, pero con efectos fiscales a partir de la inclusión en nómina de la 
presente resolución, en la misma cuantía devengada por el causante , conforme la 
siguiente distribución:

OVALLE FELIZZOLA MARIBETH  ya identificado(a), en calidad de Cónyuge o 
Compañera(o)  con un porcentaje de 25.00 %.La pensión reconocida es de carácter 
vitalicio.

RODRIGUEZ FAJARDO AMPARO  ya identificado(a), en calidad de Cónyuge o 
Compañera(o)  con un porcentaje de 25.00 %.La pensión reconocida es de carácter 
vitalicio.
 
APODERADO: CAÑON URIBE JORGE ALBERTO  
IDENTIFICACION: CC   7490448  T.P. No. 81734 

Según sea el caso, y en el evento de llegar al límite de la pensión, la cuota 
correspondiente acrecerá en forma proporcional a favor de quienes continúen 
disfrutando el derecho.

PARÁGRAFO PRIMERO: El 50% restante de la pensión seguirá pagándose 
a favor de los hijos del causante conforme a lo señalado en la resolución 
54690 del 04 de noviembre de 2008.

PARÁGRAFO SEGUNDO: La Subdirección de Nómina de Pensionados deberá 
aplicar la compensación mes a mes de dineros establecida en la Ley 1204 de 2008 
artículo quinto, como quiera que la señora RODRIGUEZ FAJARDO AMPARO  viene 
devengando un (cincuenta) 50%  de la mesada en favor de la señora OVALLE 
FELIZZOLA MARIBETH a quien le corresponde el 25%.

ARTÍCULO SEGUNDO: El Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional pagará a 
los beneficiarios la suma a que se refiere el artículo anterior, con los reajustes 
correspondientes, previas las deducciones ordenadas por la ley, con observancia del 
turno respectivo y en caso de que exista reconocimiento provisional previo, ordenar 
deducir los valores pagados por concepto del reconocimiento provisional.

ARTÍCULO TERCERO: Por el área de Nómina de pensionados se ordenará el pago 
de las mesadas dejadas de cobrar por el causante de acuerdo a lo certificado al 
respecto por el Consorcio FOPEP, a favor de los beneficiarios mencionados en el 
artículo primero, y en la proporción allí indicada.

ARTÍCULO CUARTO: Esta pensión continuará a cargo de las entidades 
concurrentes en su pago y en la misma proporción previamente  establecida.

ARTÍCULO QUINTO: Se le advierte al interesado (a) que para efecto de incluir en 
nómina el retroactivo, si a ello hubiere lugar en virtud del cumplimiento del fallo al 
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de que trata esta resolución, previamente el area de nómina deberá validar con la 
Dirección Jurídica que no  existan pagos efectuados como consecuencia de un 
proceso ejecutivo,  ni  que  se encuentra  en curso proceso ejecutivo  alguno  por 
este  mismo concepto, caso en el cual deberá efectuar las compensaciones  
necesarias. 

ARTÍCULO SEXTO: El Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional en 
cumplimiento al fallo objeto del presente acto administrativo, pagará la indexación 
ordenada en el artículo 178 del C.C.A., a favor del interesado(a).

ARTÍCULO SÉPTIMO: Notifíquese a MARIBETH   OVALLE FELIZZOLA, JORGE 
ALBERTO CAÑON URIBE, haciéndole (s) saber que contra la presente providencia no 
procede recurso alguno.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNÍQUESE NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

  
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 

SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

GEN-SOB-003-501,4
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones



 

REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO  

RADICADO No. SOP202000007364AO 
POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUICIÓN No. RDP 010916 DEL 05 DE 

MAYO DE 2020 del Sr. (a) GONZALEZ MAESTRE OMAR ALBERTO, con CC No. 
12,713,205

EL (LA) SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES 
de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del 

Decreto 169 de 2008, artículo 17 del Decreto 5021 de 2009 y demás disposiciones 
legales y

CONSIDERANDO

Que mediante Radicado No. SOP202000007364AO de fecha 02 de junio de 2020, 
la Subdirección de Nómina de Pensionados, solicita dentro del expediente del 
causante señor OMAR ALBERTO GONZALEZ MAESTRE C.C. No. 12.713.205, lo 
siguiente: 

SE SOLICITA AL ÁREA DE DETERMINACIÓN ESTUDIAR LA RDP 10916 DEL 
05/05/2020 CONFORME LAS SIGUIENTES OBSERVACIONES: 

1) SE SOLICITA VALIDAR LA FECHA DE EFECTIVIDAD ORDENADA EN EL 
ARTICULO PRIMERO CONFORME AL ORDEN DEL FALLO. 

2) VALIDAR LA COMPENSACIÓN YA QUE LA BENEFICIARIA QUE VIENE 
COBRANDO ACTUALMENTE ES LA SEÑORA MARIBETH OVALLE. 

3) REVISAR EL PARAGRAFO PRIMERO DEL ART 1 DONDE SE ORDENA QUE 
EL 50% SEGUIRA PAGANDOSE A FAVOR DE LOS HIJOS, CUANDO EL 
TRIBUNAL EN EL ART. 4 DECLARÓ LA NULIDAD DE LA RESOLUCION NO. 
54690 DE 2008. 4) CONFORME A LO ANTERIOR REVISAR EL ART. 6 EL CUAL 
ORDENA PAGAR A LA SEÑORA AMPARO FAJARDO EL 50% DEL 100%, EN 
GENERAL VALIDAR LOS %. 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Que mediante resolución 20898 del 22 de julio de 2005 se reconoció una pensión 
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de vejez en favor del señor OMAR ALBERTO GONZALEZ MAESTRE quien en vida 
se identificó con c.c. 12713205, en cuantía de $1.946.807.26 a partir del 04 de 
septiembre de 2004.

Que mediante resolución 54690 del 04 de noviembre de 2008, se reconoció una 
pensión de sobrevivientes con ocasión del fallecimiento del señor OMAR ALBERTO 
GONZALEZ MAESTRE quien en vida se identificó con c.c. 12713205, en favor de la 
señora MARIBETH OVALLE PELIZZOLA identificada con c.c. 49734661, en calidad 
de compañera permanente en cuantía del 50%, el 50% restante se reconoció en 
favor de las hijas menores del causante VALENTINA GONZALEZ OVALLE y 
CRISTINA ISABEL GONZALEZ OVALLE, a partir del 18 de mayo de 2008, día 
siguiente al fallecimiento del causante.

Que mediante señalado acto administrativo se negó la pensión de 
sobrevivientes a la señora AMPARO RODRIGUEZ FAJARDO identificada 
con c.c. 26940418 en calidad de cónyuge.

Que mediante resolución PAP 023704 del 29 de octubre de 2010 se dio 
trámite un recurso de reposición en contra de la resolución 54690 del 04 
de noviembre de 2008, confirmando esta última en todas y cada una de 
sus partes.

Que mediante Resolución No. RDP 010916 del 05 de mayo de 2020 se da 
cumplimiento a un fallo proferido por el CONSEJO DE ESTADO SALA DE 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO el 14 de marzo de 2019 y en 
consecuencia se reconoce y ordenar el pago de una pensión de 
sobrevivientes con ocasión del fallecimiento de GONZALEZ MAESTRE 
OMAR ALBERTO, a partir de 13 de mayo de 2008, pero con efectos 
fiscales a partir de la inclusión en nómina de la presente resolución, en la 
misma cuantía devengada por el causante , conforme la siguiente 
distribución:

OVALLE FELIZZOLA MARIBETH ya identificado(a), en calidad de Cónyuge 
o Compañera(o) con un porcentaje de 25.00 %.La pensión reconocida es 
de carácter vitalicio.

RODRIGUEZ FAJARDO AMPARO ya identificado(a), en calidad de Cónyuge 
o Compañera(o) con un porcentaje de 25.00 %.La pensión reconocida es 
de carácter vitalicio.

El 50% restante de la pensión seguirá pagándose a favor de los hijos del 
causante conforme a lo señalado en la Resolución 54690 del 04 de 
noviembre de 2008.
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La Subdirección de Nómina de Pensionados deberá aplicar la 
compensación mes a mes de dineros establecida en la Ley 1204 de 2008 
artículo quinto, como quiera que la señora RODRIGUEZ FAJARDO AMPARO 
viene devengando un  50% de la mesada en favor de la señora OVALLE 
FELIZZOLA MARIBETH a quien le corresponde el 25%.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Que una vez revisada la Resolución objeto de estudio, respecto de la fecha de 
efectividad, se observa que el fallo proferido por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 
DEL CESAR, en fecha 19 de febrero de 2015, ordena: 

SEXTO: Como consecuencia de lo anterior, y a título de restablecimiento del 
derecho, ORDENAR a la CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL CAJANAL 
EICE, reconozca y pague una PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES COMPARTIDA, a 
favor de la señora AMPARO RODRÍGUEZ FAJARDO, en su calidad de CÓNYUGE 
SUPERSTITE, a partir del 18 de mayo de 2008, día siguiente al del fallecimiento del 
causante, en el porcentaje que resulte del 50% del 100% es decir, la cuota parte en 
proporción al tiempo de convivencia con el fallecido, la otra cuota parte, le 
corresponde a la señora MARIBETH OVALLE FELIZZOLA, conforme a lo ordenado 
en la parte final del inciso tercero del literal b) del artículo 47 de la Ley 100 de 1993, 
en atención a lo anotado en la parte motiva de esta providencia. 

Que el Artículo Primero de la Resolución No. RDP 010916 del 05 de mayo de 2020 , 
dispuso: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar cumplimiento al fallo judicial proferido por CONSEJO DE 
ESTADO SALA DE CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO el 14 de marzo de 2019 y 
en consecuencia reconocer y ordenar el pago de una pensión de sobrevivientes con 
ocasión del fallecimiento de GONZALEZ MAESTRE OMAR ALBERTO, a partir de 
13 de mayo de 2008, pero con efectos fiscales a partir de la inclusión en nómina de 
la presente resolución, en la misma cuantía devengada por el causante, conforme la 
siguiente distribución: 

OVALLE FELIZZOLA MARIBETH ya identificado(a), en calidad de Cónyuge o 
Compañera(o) con un porcentaje de 25.00 %. La pensión reconocida es de carácter 
vitalicio. 

RODRIGUEZ FAJARDO AMPARO ya identificado(a), en calidad de Cónyuge o 
Compañera(o) con un porcentaje de 25.00 %. La pensión reconocida es de carácter 
vitalicio. 

APODERADO: CAÑON URIBE JORGE ALBERTO 



RESOLUCION Nº  Páginas 4 de 6

RADICADO Nº SOP202000007364AO

POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUICIÓN NO. RDP 010916 DEL 05 DE MAYO DE 2020 del Sr. (a) 
GONZALEZ MAESTRE OMAR ALBERTO, con CC No. 12,713,205

IDENTIFICACION: CC 7490448 T.P. No. 81734 

Según sea el caso, y en el evento de llegar al límite de la pensión, la cuota 
correspondiente acrecerá en forma proporcional a favor de quienes continúen 
disfrutando el derecho. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El 50% restante de la pensión seguirá pagándose a favor 
de los hijos del causante conforme a lo señalado en la resolución 54690 del 04 de 
noviembre de 2008. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La Subdirección de Nómina de Pensionados deberá 
aplicar la compensación mes a mes de dineros establecida en la Ley 1204 de 2008 
artículo quinto, como quiera que la señora RODRIGUEZ FAJARDO AMPARO viene 
devengando un (cincuenta) 50% de la mesada en favor de la señora OVALLE 
FELIZZOLA MARIBETH a quien le corresponde el 25%. () 

Por lo anterior, se procederá a modificar el Artículo Primero de la Resolución No. 
RDP 010916 del 05 de mayo de 2020,  en el sentido de indicar la fecha correcta de 
efectividad del reconocimiento realizado. 

Respecto de la compensación indicada, se adicionará el Artículo Octavo de la 
Resolución No. RDP 010916 del 05 de mayo de 2020, con el fin de ordenar liquidar 
mayores valores recibidos por la señora OVALLE FELIZZOLA MARIBETH, a partir 
de la ejecutoria del fallo al cual se le dio cumplimiento. 

Respecto del reconocimiento de la pensión de sobrevivientes a favor de las 
menores de edad VALENTINA OVALLE GONZALEZ y CRISTINA OVALLE 
GONZALEZ, el mismo seguirá de conformidad al cumplimiento de los requisitos 
para ello, y el cumplimiento del límite de reconocimiento, sin embargo se suprimirá 
del Parágrafo Primero del Artículo RDP 010916 del 05 de mayo de 2020, lo 
señalado conforme a lo señalado en la Resolución 54690 del 04 de noviembre de 
2008 toda vez, que la Resolución No. 54690 del 04 de noviembre de 2008 fue 
declarada nula en el fallo judicial. 

Que es preciso indicar que la Ley 1437 de 2011 en su artículo 45, establece: 

"Artículo 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de 
parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. 
En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni 
revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser 
notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda." 

Por lo anterior, se procederá a modificar la Resolución No. RDP 010916 del 05 de 
mayo de 2020, en los términos indicados. 
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Disposiciones aplicables: CAPACA. 

En mérito de lo expuesto, 

R E S U E L V E 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el Artículo Primero de la Resolución No. RDP 
010916 del 05 de mayo de 2020, el cual quedará así: 

"ARTÍCULO PRIMERO: Dar cumplimiento al fallo judicial proferido por CONSEJO 
DE ESTADO SALA DE CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO el 14 de marzo de 2019 
y en consecuencia reconocer y ordenar el pago de una pensión de sobrevivientes 
con ocasión del fallecimiento de GONZALEZ MAESTRE OMAR ALBERTO, a partir 
de 18 de mayo de 2008, en la misma cuantía devengada por el causante, conforme 
la siguiente distribución: 

OVALLE FELIZZOLA MARIBETH ya identificado(a), en calidad de Cónyuge o 
Compañera(o) con un porcentaje de 25.00 %. La pensión reconocida es de carácter 
vitalicio. 

RODRIGUEZ FAJARDO AMPARO ya identificado(a), en calidad de Cónyuge o 
Compañera(o) con un porcentaje de 25.00 %. La pensión reconocida es de carácter 
vitalicio. 

APODERADO: CAÑON URIBE JORGE ALBERTO 

IDENTIFICACION: CC 7490448 T.P. No. 81734 

Según sea el caso, y en el evento de llegar al límite de la pensión, la cuota 
correspondiente acrecerá en forma proporcional a favor de quienes continúen 
disfrutando el derecho. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El 50% restante de la pensión seguirá pagándose a favor 
de los hijos menores del causante conforme a los límites de la pensión. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La SUBDIRECCION DE NOMINA DE PENSIONADOS 
DE LA UGPP realizará las operaciones aritméticas tendientes a consolidar el mayor 
valor pagado a la señora OVALLE FELIZZOLA MARIBETH por concepto del 
porcentaje que venía devengando por pensión de sobrevivientes con ocasión de la 
Resolución No. 54690 del 04 de noviembre de 2008 , lo anterior en razón a la 
variación del porcentaje que le fue asignado, teniendo especial cuidado en realizar 
los descuentos por compensación respectivos a través del Fondo de Pensiones 
Públicas del Nivel Nacional, pago que se reportara a favor de la señora 
RODRIGUEZ FAJARDO AMPARO , mes a mes." 

ARTICULO SEGUNDO: Los demás artículos y apartes de la Resolución No. RDP 
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010916 del 05 de mayo de 2020, no sufren aclaración ni modificación alguna, y 
debe dársele estricto cumplimiento a lo establecido en ellos. 

ARTICULO TERCERO: Anexar copia de la presente Resolución a la No. RDP 
010916 del 05 de mayo de 2020 . 

ARTICULO CUARTO: Enviar copia de la presente Resolución a la Subdirección de 
Nómina de Pensionados de esta Unidad para los fines pertinentes. 

ARTICULO QUINTO: Notificar a las interesadas haciéndole saber que contra la 
presente Resolución NO procede recurso alguno. 

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-39-503,8
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                                                                                                                                                           Stiker de Radicación   _____________ 

   
 
Bogotá DC, 21  de abril de 2022 
 

PARA: Coordinador Operaciones Subdirección Gestión Documental UGPP 
  
DE: COORDINADOR GIT PROCESOS EJECUTIVOS 

 
ASUNTO: SOLICITUD DE TRÁMITE PARA EL PROCESO PENSIONAL-1110- 12713205 

 
 
 
Me permito remitir el siguiente documento para su trámite en el proceso pensional: 
 
 

1. Información Causante  

Nombre Causante Tipo de 
Identificación 

Número Fondo 

OMAR ALBERTO 
GONZALEZ MAESTRE 

C.C. 12713205  
CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL 
CAJANAL E.I.C.E. - EN LIQUIDACION 

Dirección Ciudad Departamento Celular/Teléfono fijo Correo electronico 

     

2. Información Beneficiarios 

Nombre Beneficiarios Tipo de Identificación Número 

OVALLE FELIZZOLA MARIBETH   c.c. 49734661 

Dirección Ciudad Departamento Celular/Teléfono fijo Correo electronico 

     

Nombre Beneficiarios Tipo de Identificación Número 

RODRIGUEZ FAJARDO AMPARO c.c. 26940418 

Dirección Ciudad Departamento Celular/Teléfono fijo Correo electronico 

     

Nombre Beneficiarios Tipo de Identificación Número 

VALENTINA GONZALEZ OVALLE   c.c. 1065848741 

Dirección Ciudad Departamento Celular/Teléfono fijo Correo electronico 

     

Nombre Beneficiarios Tipo de Identificación Número 

CRISTINA ISABEL GONZALEZ 
OVALLE 

c.c. 1003380040 

Dirección Ciudad Departamento Celular/Teléfono fijo Correo electronico 

     

1. Información Apoderado 

Nombre Apoderado Tipo Identificación Numero 

AMPARO RODRIGUEZ FAJARDO C.C. 26940418 

Dirección Ciudad Departamento Teléfono de 
Contacto  

Correo electronico 

    jorgealbertocan
onuribe@HOT
MAIL.COM 

2. Trámite Solicitado 

Crear/Asociar 
SOP/SNN 

 Crear SOP X Asociar SOP  Solo Incluir en 
Expediente 

 Revocatoria 
Directa 
Unilateral 

 

 Crear SOP  Asociar SNN    

3. Actuaciones Judiciales o Penales (para el caso de jurídica) 
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Auto Suspensión 
Provisional Parcial 

 
Fallo Suspensión Parcial 

 
Fallo Judicial 

 

Auto Suspensión 
Provisional Total 

 Fecha ejecutoria Fecha de presentación 
demanda 

Fecha 
ejecutoria 

Fecha presentación demanda 

Resolución u orden 
Fiscalía 

 
dd/mm/aaaa dd/mm/aaaa dd/mm/aaaa dd/mm/aaaa 

Título Dejado sin 
Efectos 

 
Fallo Suspensión total 

 
Proceso Ejecutivo X 

Decaimiento 

 
Fecha ejecutoria Fecha presentación demanda 

Fecha 
presentación  

demanda 
Instancia para la SOP 

dd/mm/aaaa dd/mm/aaaa  

Mandamiento de Pago X 

Otro:____________ 

 Sentencia Proceso 
Ejecutivo 

 

Liquidación Credito en 
Firme 

 

No. Radicado Fallo allegado por el ciudadano: No. de Radicado del Proceso (23 dígitos): 
 

 20001233100220120026800 

Proceso Escritural 
 

Fallo oral requiere transcripción SI___  
NO_X__ 

Fallo requiere aplicar estrategia de defensa 
judicial?:  
SI ____   NO __X__ 

Proceso Oral  
X   

4. Documentos Soporte de la Solicitud 

Resolución, orden, Auto o Fallo Constancia de Ejecutoria 

Copia Simple X Copia auténtica  En trámite  Copia auténtica   Copia Simple  

5. Observaciones: 
 
 

Se remite para que el área de pensiones demanda mandamiento y análisis, por favor 
verificar en los términos indicados en el mandamiento, demanda y si es el caso se modifique 
el acto administrativo de reconocimiento, lo anterior con el fin de brindar al abogado externo 
de la Entidad los criterios necesarios en el ejercicio de la defensa la UNIDAD. 

 
CAUSANTE :  
OMAR ALBERTO GONZALEZ MAESTRE C.C. 12713205 
 
BENEFICIARIA   
OVALLE FELIZZOLA MARIBETH  C.C. 49734661 
 
RODRIGUEZ FAJARDO AMPARO C.C. 26940418 
 
HIJAS  
VALENTINA GONZALEZ OVALLE  CC 1065848741 
CRISTINA ISABEL GONZALEZ OVALLE C.C. 1003380040 
 

Sin perjuicio a lo que el apoderado de la Unidad disponga en el presente caso me permito 
allegar el respectivo análisis del proceso en particular.  
Se evidencia que las sumas que se pretenden ejecutar en el  presente proceso ejecutivo se 
desprenden de la no aplicación a la orden dada por el fallo ordinario, si bien no se tiene una 
suma determinada del valor que podría ser ejecutado como se liquida y se indica en la 
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demanda no se puede partir de un presupuesto que no ha sido analizado por la Unidad y 
que el ejecutante supone según lo que se indica en la demanda: 
 

“  
 
El despacho realizó la respectiva liquidación en la que se calcula el porcentaje de la pensión 
que correspondería a la acá ejecutando, indicando que debería cancelarse el 28.68% del 
total de la mesada tal como lo ordena la sentencia del Tribunal Administrativo del Cesar del 
19/02/2015 y lo confirma y aclara en su parte considerativa el Consejo de Estado en fallo de 
14/03/2019. Luego se determinaron las diferencias dejadas de cancelar desde el 18/05/2008 
hasta la fecha aplicando el respectivo incremento autorizado por el gobierno (IPC año 
anterior). 
 
Teniendo en cuenta este lineamiento se deberá crear sop para que el área de pensiones 
valide nuevamente la resolución de cumplimiento y nos brinde los insumos necesarios para 
la defensa del proceso. 
 
No obstante es preciso indicar al despacho que si bien se llegasen a reconocer sumas a 
favor de la ejecutante estas deben ser objeto de descuentos por los los aportes no 
efectuados según las siguientes disposiciones: 
 
 
Descuentos por aportes no efectuados: el Honorable Consejo de Estado en sentencia 
de Unificación señaló frente a los mismos: 
 
 
Ello a su turno implica, como quedó dilucidado en párrafos anteriores,  que en la búsqueda 
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de la financiación de esta obligación pensional, la Nación - Rama Judicial, de no haber 

realizado los aportes que le correspondían en calidad de empleador debe, dentro del marco 

de los máximos posibles, transferir los fondos necesarios para financiar dicha obligación, y 

a la accionante le corresponde instaurar el respectivo incidente de regulación y depuración 

de aportes, que permita definir el valor que le hace falta completar, para obtener el pago del 

monto pensional al que tiene derecho; valores todos que deben actualizarse con las 

fórmulas financieras actuariales aplicadas por esta Jurisdicción y cuya procedimiento de 

determinación, debe adelantarse con plena observancia del debido proceso.  

• Por lo tanto, resulta necesario poner en conocimiento del despacho el originen de los cobros y 
el por qué esto no constituye vulneración de derechos fundamentales: 

 
✓ La Comisión Intersectorial del régimen de Prima media fue creada por el decreto 2380 de 

2012  con el objetivo de “lograr la unificación de criterios de interpretación normativa 
entre las entidades que regulan y administran dicho Régimen. Esta unificación tiene el 
objetivo de permitir a las entidades administradoras, a las responsables del reconocimiento 
de los derechos pensionales y del pago de las prestaciones económicas, lograr mayor 
eficiencia en el proceso de reconocimiento de las prestaciones del Sistema General de 
Pensiones, que llevará a darse un beneficio para los ciudadanos, al mismo tiempo que a la 
consolidación de estrategias de defensa jurídica. 
 

✓ Esta Comisión Intersectorial estará integrada por: los Ministerios del Trabajo o su delegado, 
de Hacienda y Crédito Público o su delegado; El Ministro de Salud y Protección Social o su 
delegado; El Director General de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social –UGPP– o su delegado y El Presidente 
de la Administradora Colombiana de Pensiones –Colpensiones– o su de legado. También 
será un invitado permanente de esta Comisión al Director General de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado.” 

 
✓ A raíz de tales funciones, la Comisión y bajo cierto marco normativo (Artículo 99 del Decreto 

1848 de 1969.  Artículo 1 de la Ley 62 de 1985. Artículos 15, 18 de la Ley 100 de 1993. 
Artículo 3 del Decreto 510 de 2003. Artículo 48 de la Constitución Política Nacional, 
modificado por el Acto Legislativo 01 de 2005, que estableció el criterio de sostenibilidad 
financiera del Sistema General de Pensiones.) y jurisprudencial, desarrollo una ponencia que 
gira en torno al tema de la viabilidad de “realizar el cobro de aportes pensionales por factores 
insolutos, (que no hicieron parte del IBC en su momento)  o sobre las diferencias de aportes 
entre lo cotizado y lo que efectivamente debió cotizar, cuando exista una reliquidación por 
vía judicial o conciliatoria, teniendo en cuenta que debe existir una correlación entre IBC e 
IBL” concluyendo además la porción en la debe realizarse el cobro tanto al empleados como 
trabajador (pensionado). 

 
✓ Colofón  de lo anterior, se llevó al análisis de jurisprudencias tales como la proferida por el 

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda – Subsección 
“A”, en la que fue Consejero Ponente: GUSTAVO EDUARDO GÓMEZ ARANGUREN, 
Bogotá D.C., cinco (5) de junio de dos mil catorce (2014). Radicación No: 25000-23-25-000-
2012-00190-01 (0628-2013), que a la letra dice: 
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“En el caso bajo estudio, el a quo consideró que a la actora le asiste el derecho a la 
reliquidación pensional, pero ordenando descontar los correspondientes aportes al 
sistema de seguridad pensional, si no se hubiera hecho.” 
 
“No discute la Sala que la doctrina de esta Corporación, señala que “procede el 
descuento de los aportes correspondientes a los factores cuya inclusión se ordena 
y sobre los cuales no se haya efectuado la deducción legal”. Lo anterior, en tanto la 
omisión por parte de la administración no impide el reconocimiento de los mencionados 
conceptos para efectos pensionales, pues aquellos pueden ser descontados por la 
entidad cuando se haga el reconocimiento prestacional. No obstante, es necesario hacer 
la siguiente precisión, con base en anteriores pronunciamientos que en este sentido ha 
realizado ésta Subsección:” 
 
“El Acto Legislativo No. 01 de 2005, que modifica el artículo 48 de la Carta Política, dentro 
de las vías que introdujo para mantener la sostenibilidad financiera del sistema pensional, 
señaló que “Para la liquidación de las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores 
sobre los cuales cada persona hubiere efectuado las cotizaciones”.  
 
“Por ello, siendo consecuentes con el anterior propósito y teniendo en cuenta que 
eventualmente, en casos como el sub examine, los aportes sobre la totalidad de los 
factores que legalmente constituyen factor salarial para efectos pensionales, no se 
realizaron durante la vida laboral de la actora desde el momento de su causación, para 
esta Sala resulta necesario que los valores a retener y/ o deducir, de aquellos sobre 
los que no se cotizó y que se tendrán en cuenta para reliquidar la pensión de la 
accionante, sean actualizados a valor presente a través del ejercicio que realice un 
actuario, de suerte que se tenga una cifra real de lo que le corresponde sufragar al 
empleador y a la actora (pudiendo repetir contra el primero para obtener su pago 
y determinando el valor a descontar de la pensión del segundo), de lo contrario se 
trataría de sumas depreciadas, que en vez de coadyuvar a la sostenibilidad fiscal en 
materia pensional, ahondarían la problemática.” 
 
“Ahora bien, en lo que concierne a la deuda a cargo de la parte actora, la entidad 
demandada procederá a realizar los descuentos sobre el valor del retroactivo producto 
del reconocimiento del mayor valor derivado de la reliquidación pensional con la inclusión 
de los nuevos factores; y si con ello no se satisficiera la totalidad de la deuda que a la 
demandante le corresponde, se efectuarán una serie de descuentos mensuales, iguales, 
hasta completar el capital adeudado.” 
 
“Los mencionados descuentos deberán ser acordes con las circunstancias y 
condiciones económicas de la demandante, dada la cuantía de su pensión; esto a 
efectos de no causar traumatismo a su ingreso y en consecuencia, a su manutención y 
la de quienes de ella dependan económicamente.” 
 
“En su parte resolutiva la misma sentencia expresa:” “(…)” 
 
“ADICIÓNESE la sentencia indicada en el inciso anterior, en el sentido de señalar que la 
orden de reliquidación proferida por el a quo, estará condicionada a la elaboración, 
por parte de la entidad demandada, de una fórmula actuarial cuya proyección 
permita tanto el cumplimiento del imperativo consagrado en el Acto Legislativo No. 
01 de 2005, que modificó el artículo 48 de la Constitución Política, como la 
efectividad del derecho reclamado por la demandante en términos razonables, de 
conformidad con las pautas expuestas en la parte motiva de esta sentencia.” 
 

FÓRMULA APORTADA POR EL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
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PÚBLICO PARA REALIZAR EL CÁLCULO DE LOS VALORES ADEUDADOS POR 

CONCEPTO DE APORTES PENSIONALES SOBRE LOS QUE NO SE HICIERON 
COTIZACIONES O SE HICIERON POR VALORES INFERIORES: 

 
La presente fórmula aportada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público tiene como 
propósito viabilizar la aplicación de la metodología del cálculo actuarial para el cobro de 

aportes pensionales insolutos, sobre los cuales se realizaron aportes o se realizaron en 
una cuantía inferior a la debida, la cual se aplica en los siguientes casos: 

 
a. Cuando el Ingreso Base de Liquidación pensional utilizado judicial o 
conciliatoriamente, incluya factores no contemplados dentro del Ingreso Base de 

Cotización, o sobre los cuales no se hicieron los respectivos descuentos de ley. 
 

b. Cuando en el reconocimiento o en la reliquidación pensional por vía judicial o 
conciliatoria, se aplica un Ingreso Base de Liquidación diferente a los contemplados en 
el inciso 3º del artículo 36 y en el artículo 21 de la Ley 100 de 1993. En los eventos 

señalados en los numerales a) y b), habrá lugar a que el Sistema General de Pensiones 
recupere el valor de lo no cotizado y que haya dado origen a la des-financiación, 

mediante la aplicación de los siguientes mecanismos: 
 

 
✓ Por lo anterior, y con el propósito de velar por el principio de sostenibilidad financiera del 

sistema pensional, todo con miras a proteger el derecho de otros ciudadanos que tienen 
aspiraciones a pensionarse algún día, se hizo necesario adoptar una metodología que 
permita satisfacer lo anterior. 
 

✓ Esta metodología adoptada, es el cálculo actuarial, por ser el mecanismo adecuado para 
calcular el capital necesario para el pago de estas pensiones.  
 

✓ La fórmula utilizada en el caso concreto se expresa de la siguiente forma: 
 

𝑃𝐴𝑐𝑎𝑙 = 𝑃𝑟𝑓 − 𝑃𝑖 

 
En donde:  
 

𝑃𝐴𝑐𝑎𝑙 Es la diferencia entre la mesada calculada incluyendo los factores no 

contemplados en el Ingreso Base de Cotización, y la mesada pensional que se hubiera 
liquidado de acuerdo con el ingreso sobre el cual se cotizó, ambas cifras expresadas en 
pesos de la fecha de cálculo. 
 

𝑃𝑟𝑓  Mesada calculada incluyendo los factores no contemplados en el Ingreso Base 

de Cotización 
 

𝑃𝑖  Mesada pensional que se hubiera liquidado de acuerdo con el ingreso sobre el 

cual se cotizó. 
              
 
La Reserva Matemática a la fecha de cálculo resulta de aplicar la siguiente fórmula: 
 

𝑅𝑀𝑐𝑎𝑙 = 𝑃𝐴𝑐𝑎𝑙 ∙ 𝐹𝐴 
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En donde: 
 

𝑅𝑀𝑐𝑎𝑙  Reserva Matemática a Fecha de Cálculo 

 
𝐹𝐴:  Es el factor actuarial utilizado para el cálculo de las reservas matemáticas a la 
edad actuarial a la fecha de cálculo, de acuerdo con el número de mesadas anuales 
correspondientes (13 ó 14) a la mesada pensional originalmente otorgada, la edad y el 
género del beneficiario de pensión. 
 
Proporción a cargo del trabajador. 
 
Una vez obtenida la reserva matemática, se debe determinar la Reserva Proporcional a 

cargo del trabajador (𝑅𝑃𝑤), de acuerdo con la siguiente fórmula: 

𝑅𝑃𝑤 = 0.25 ∗
𝑅

𝑇
∗ 𝑅𝑀𝑐𝑎𝑙 

En donde: 
 
R:    Tiempo mínimo requerido, de acuerdo con el régimen pensional aplicable, para 
acceder a la   pensión. 
 
T:     Tiempo cotizado o servido. 
 
Proporción a cargo del empleador. 
 
Así mismo, se debe determinar la Reserva Proporcional a cargo del empleador (RPy), de 
acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

𝑅𝑃𝑦 = 𝑅𝑀𝑐𝑎𝑙 − 𝑅𝑃𝑤 

 
 

✓ Por tanto, la cifra señalada mediante la Resolución RDP 10916 del 5 de mayo del 
2020, no resulta ser desproporcionada, pues con ella se busca: 1. Asegurar el cumplimiento 

del principio constitucional de la sostenibilidad financiera del Sistema General de Pensiones, 
con base en pronunciamientos del Consejo de Estado y de la Corte Constitucional. 2. 
Garantizar en debida forma la financiación de la pensión objeto de reliquidación.   
 

✓ También, resulta lógico indexar la cifra, pues de lo contrario, hacer los recobros de lo que 
dejó de pagarse a la fecha en que debió hacerse la respectiva cotización o en el valor que 
correspondía para la fecha, no permitiría mantener el poder adquisitivo de las pensiones, por 
lo que es indispensable hacer la actualización de acuerdo con el comportamiento de la 
cotización de pensión, tal como fue ordenado además por el fallo objeto de cumplimiento. 

 

✓ Es importante su señoría recordar que para determinar los factores salariales sobre los 
cuales se efectúan aportes y cuáles son los no cotizados, no es estrictamente necesario 
que la entidad nominadora los certifique, pues por orden legal, estos se encuentran 
debidamente determinados, si se tiene en cuenta lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley 62 
de 1985 que modificó el artículo 3 de la Ley 33 de 1985 y que indica: 

“…Artículo 1°. Todos los empleados oficiales de una entidad afiliada a cualquier Caja de 
Previsión, deben pagar los aportes que prevean las normas de dicha Caja, ya sea que su 
remuneración se impute presupuestalmente como funcionamiento o como inversión. Para los 
efectos previstos en el inciso anterior, la base de liquidación para los aportes 
proporcionales a la remuneración del empleado oficial, estará constituida por los siguientes 
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factores, cuando se trate de empleados del orden nacional: asignación básica, gastos de 
representación; primas de antigüedad, técnica, ascensional y de capacitación; dominicales 
y feriados; horas extras; bonificación por servicios prestados; y trabajo suplementario o 
realizado en jornada nocturna o en día de descanso obligatorio. En todo caso, las pensiones 
de los empleados oficiales de cualquier orden, siempre se liquidarán sobre los mismos factores 
que hayan servido de base para calcular los aportes…”. Negrilla fuera de texto 

✓ Posteriormente, el Artículo 17 de la Ley 100 de 1993 dispuso: 

"OBLIGATORIEDAD DE LAS COTIZACIONES. Durante la vigencia de la relación laboral y del 
contrato de prestación de servicios, deberán efectuarse cotizaciones obligatorias a los regímenes 
del sistema general de pensiones por parte de los afiliados, los empleadores y contratistas con 
base en el salario o ingresos por prestación de servicios que aquellos devenguen. 

La obligación de cotizar cesa al momento en que el afiliado reúna los requisitos para acceder a la 
pensión mínima de vejez, o cuando el afiliado se pensione por invalidez o anticipadamente…". 

✓ Por su parte el Decreto 1158 de 1994 en su artículo 1 menciona la base de cotización al 
Sistema General de Pensiones de los servidores públicos. 

"Art. 1.- El artículo 6º del Decreto 691 de 1994 quedará  así: Base  de  Cotización. 

El salario mensual  base  para  calcular  las  cotizaciones  al  Sistema  General  de  los  servidores  
públicos  incorporados  al  mismo,  estará  constituido por los siguientes factores: 

  a.  La asignación básica mensual 
  b.  Los gastos de representación 
  c.  La prima de técnica. Cuando sea factor de salario 
  d.  Las primas de antigüedad ascensional y de capacitación  cuando sean  factor de salario 
  e.  La remuneración por trabajo dominical o festivo 
  f.  La remuneración por  trabajo  suplementario  o  de  horas  extras  o  realizado en jornada nocturna 
  g.  La bonificación por servicios prestados"         

Quiere decir lo anterior, que dichos factores son a los que efectivamente se les hace descuentos y 
se cotizan al sistema general de seguridad social en pensiones, los que se encuentren fuera de éste 
listado taxativo no son cotizados y debe efectuarse la respectiva liquidación de dichos descuentos, 
teniendo en cuenta por un lado el porcentaje legal sobre el cual se cotiza y por otro, que las entidades 
nominadoras efectivamente realizan los descuentos en cumplimiento a la normatividad, aspectos 
que permiten la aplicación de la fórmula antes señalada. 
Grave afectación  a la sostenibilidad financiera del sistema pensional 
De acuerdo a los preceptos constitucionales, el Estado como garante de la sostenibilidad financiera 
debe realizar las acciones necesarias que le permitan salvaguardar los intereses del Estado y sus 
nacionales, es por ello que la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social –UGPP como entidad pública encargada misionalmente de 
administrar la nómina de pensionados de fondos o cajas administradoras de pensiones que están 
en liquidación o ya liquidadas, debe velar porque la sostenibilidad se mantenga, coligiéndose con 
esto, la toma de medidas que se han señalado jurisprudencialmente así como por la Comisión 
Intersectorial del Régimen de Prima Media: 
Frente a la sostenibilidad del sistema la Honorable Corte Constitucional en sentencia C-258 de 2013, 
se pronunció así: 

“Finalmente, es importante resaltar que la sostenibilidad financiera del Sistema General 
de Pensiones fue una preocupación transversal a la reforma. Ella motivó la unificación de 
las reglas y la eliminación de beneficios desproporcionados. El establecimiento expreso de 
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que el Estado debe garantizar la sostenibilidad financiera del sistema pensional y de que las 
leyes futuras deben guiarse por este criterio, además buscó prevenir la práctica de creación de 
beneficios pensionales desproporcionados con cargo a los aportes de las generaciones 
venideras. Ese criterio –del que ya se venía hablando desde antes de la reforma constitucional-, 
en conjunto con principios constitucionales de la seguridad social como la universalidad y la 
solidaridad, ha entendido la Corte, justifica importantes medidas tales como la obligatoriedad de 
la afiliación al Sistema General de Pensiones, la limitación temporal del régimen de transición y 
la posibilidad de variar algunas de las reglas aplicables a sus beneficiarios, y el establecimiento 
de requisitos estrictos para el retorno al régimen de prima media en el caso de personas próximas 
a reunir los requisitos para pensionarse. 
Además, esta Corporación ha resaltado recientemente que en virtud de este criterio y de los 
principios que rigen la seguridad social, es necesario no permitir la continuidad de 
interpretaciones del régimen de transición que den lugar a ventajas pensionales 
desproporcionadas.” 

Dicho precedente jurisprudencial corroborando su línea, cita la Sentencia T-353 de 2012, de la Sala 
Séptima de Revisión de la Corte, la cual reza: 
“Tal disposición lleva a replantear la forma como se han aplicado algunos regímenes,  especialmente 
los que aún se encuentran vigentes en virtud del régimen de transición, y a cuestionar los factores que 
en reiteradas ocasiones se han tenido en cuenta para liquidar pensiones cuyos montos exceden el 
límite establecido por el constituyente.” (Subrayas y negrillas fuera de texto) 

Así mismo la sentencia C-895 de 2009 dispone: 
“De esta manera, sólo será posible diseñar un sistema que sea potencialmente viable en 
términos económicos, si se garantiza como mínimo que los recursos de la seguridad social 
tendrán ese único destino, evitando un desfinanciamiento para asumir otro tipo de obligaciones 
o prestaciones a cargo del Estado.” 

De conformidad con lo anterior, no será procedente que la parte accionante, pretenda a través de 
esta vía que se ordene a la UGPP implicar la resolución que ordenó el cobro de los aportes no 
efectuados, por no estar de acuerdo con los mismos, pues como se indicó, están soportados en una 
sentencia del Consejo de Estado y el principio de la sostenibilidad, que busca que no se cause un 
grave perjuicio a la sostenibilidad del sistema financiero y al Sistema General de Seguridad Social. 
En sentencia del: 

CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN B 
Consejera ponente: SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ 
Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019). 
Radicación número: 25000-23-42-000-2015-05551-01(0589-18) 
 
Los aportes pensionales, en cuanto constituyen capital indispensable para la consolidación 

y financiación de la prestación, y estar ligados de manera indisoluble con el estatus de 

pensionado, no pueden estar sometidos a prescripción, precisó un fallo reciente de la Sala 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia1. En este sentido, agregó, tanto las omisiones como las 

falencias en el pago de aportes al sistema de pensiones pueden ser reclamadas por el interesado 

en cualquier tiempo, incluso después de reconocido el derecho.  

Precisó la Corte Suprema que, tratándose de aportes pensionales omitidos, no resulta aplicable la 

prescripción sobre el derecho como tal, sino tan solo sobre las mesadas o eventuales reajustes 

 
1 Sentencia SL738-2018, Rad. 33330, proferida el 14 de marzo de 2018 por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, M.P. 
Dr. Rigoberto Echeverri Bueno.  
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dejados de cobrar oportunamente; y sostuvo que, el acopio de aportes pensionales omitidos por el 

empleador, sea cual sea la razón, a través del cálculo actuarial, está ligado de forma lógica a la 

construcción del derecho pensional y a su financiación, por lo que no están sometidos al fenómeno 

de la prescripción. 

 
Concretó la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, que la procedencia de los 

reclamos sobre los aportes a pensión no prescriben, es decir, que tanto las omisiones como las 

falencias en el pago de aportes al sistema de pensiones pueden ser reclamadas por el interesado 

en cualquier tiempo, incluso después de reconocido el derecho, teniendo en cuenta que la obligación 

se hace exigible al momento en el que se reconoce la pensión de vejez o de jubilación, que por 

tratarse de aportes pensionales que componen el capital imprescindible para la consolidación y 

financiación de la prestación pensional, están atados de manera indisoluble con el estatus de 

pensionado, que no permiten ser subyugados al fenómeno de la prescripción. Dijo la Corte: 

(…) la Corte considera prudente precisar su doctrina, en cuanto a que, por tratarse de aportes 
pensionales, que constituyen capital indispensable para la consolidación y financiación de la 
prestación y, como consecuencia, están ligados de manera indisoluble con el estatus de 
pensionado, no pueden estar sometidos a prescripción. Así se consideró en la sentencia CSJ 
SL, 8 may. 2012, rad. 38266, que se refirió a la imprescriptibilidad de cálculos actuariales 
necesarios para financiar la pensión, o en la sentencia CSJ SL, 9 ag. 2006, rad. 27198, 
relacionada con la imprescriptibilidad de los bonos pensionales.»  

En estos términos  dejo plasmado las  consideraciones necesarias  para que  proceda  
a la defensa   de los  intereses de la Unidad.  
 
No obstante, se creará sop para que pensiones valide los argumentos tanto de la 
demanda como del mandamiento de pago para el momento de la contestación de 
la demanda se cuenten con los argumentos indicados por ellos y la defensa de la 
Unidad, según las sumas ejecutadas. 
 

 
De conformidad a lo señalado en reunión de comité del 13 de Junio de 2018, para que por 
favor se verifique el acto administrativo de reconocimiento, y se fuera el caso se modifique 
según los términos indicados. 
 
 

 
 

Cordialmente, 

 

JONATHAN FRANCISCO SANCHEZ FIGUEROA 

Coordinador GIT Procesos Ejecutivos UGPP 

Elaborado: JENNY MENDEZ 
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